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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 

Señor 
Presidente del Senado , 
CTu:..1~ . 

Dis"tinguido ::;e11or : 

- 9 J U f I o 1971 

SENADO 
Rt-1 1UKlll,\ DOMl"',I CI\NA 

Pláceme informarle , que la ~ey sobre Promo­
ción e Incentivo úe Desarrollo Tu.rí stico , ha siao promuleada 
en fecha 4 de junio en curso , y reg istraéta con el :rn . 153 , 

JP..R 
lllb./ecc . 

i,!uy a. tentan.eniie' , 

¿ . ;J . Iüc&rdo Ric ourt ., 
Secretario Administrativo ae la Presidencia .-
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SCNADO 
Rlrl.BLICA DOMINILANA 

EL CONGRESO N A CI O NA L 
EN NOM B RE DE L A REP U B LICA 

CONSIDERANDO: que es función esencl l del Estado Domlnlccno creaf 

l as condiciones necesarias para que se mult i pl i quen l as fuentes 

de producción generadoras de riqueza, y establecer asi mismo l os 

mec~ni smos necesarios para l o~r r que l a misma se traduzca en un 

bi enest ar que ale nce a todos los sectores de la poblac1 n domi­

nicona ; 

terno de cada paí s , ha adquirido especirl reconocimiento en cuan 

to a los benef ic ios que puede ofrecer a 1 s economías de los p~ í -

ses en des rrollo. infl uyendo f avor abl emente en su b ·l anza de -

pago~ , sus reservas de divisas y en el estí mulo de los renglones 

tr d1c1onal es de l a act i vidad económica ; 

des rrollo del t urismo , es prec iso tr zar los del i neamientos ne­

cesar i os para rsegurar l a adocuadr preserv ci6n de sus elevados ~ 

objetivos de i nterés nacional , y oue par a ~celerar este proceso -

es neces rio y conveni ente brindar el estímulo adecuado a l a s um 

de factores oue const i t uyen l a industria del t ur i smo ; 1 

1 COt SI DR!RAJ~ro : que el Estedo Domi nioono ent iende y garantiza el - 1 
1 

1 

principio de la libertad de empresa establecido en el Art . 8, -

_acft p1te 12 de la Constitución de l a República . como l a facultad 

de l os empresPri os pri vrdos n cionales o foráneo~ de inverti r -

sus r ecursos propi os en t oda actividad que no esté expresamente 

___ _prohi bi d.a_J¿Qr _la_Ley· ._ ------'-----------------------' 



é
: 

6 
•¿ • 

. i 
08 
. ~~ z

.;;, 
,..¡ .. 

.l')i ' 
~_,_,_~ .... 

.,.... 

} 

' 

r 
[r.G

JS
U

.T
U

R
~

f
it

 fí 1/) 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 

N
o

 . ./.~;r:-r-
iJ

 
en

 el fo
/in ...... -::-----.: -··· d

el lth
rn

 le
tra

~
-

N
o ___ ._

_
 

,. I ,, ' 

y 
co

n
st 

b
o

jas esc:n1 

S
.,n

to
 

/; 
... 

J 

1 
•. ,,, 

1
, 

!.t·1't:S, R
es,1/ucio

n
es 

;'7 
,.~

 J. ,r t:I ~
t n '"1º 

"
-. 

e 
ra

zó
n

 rie d
o

:,. 

,ea/1s 
1 

í'--f / 
1.4./

/
 



CONGRESO NACIONAL 
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Des rrol l o Turístico . 

SENADO 
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PAG. 2 

i ncentivos que se refiere 1 presente Ley como instrumentos 

ra bograr, por edios inductivos y orient tivos , l a oonjunc1ón de 

los proyectos e inversi ones del Sector Privado las met s y obj -

tivos de inte s 1 cion 1 1dentitic os por 1 acc1 n progr mad 

del Sector público en teria turístic 1, 1 neces1d d de que el 

Est do Dom1n1c no a opte 1 s medidas necesari s r preserv r -

,decuad enoe los recursos naturales del potenci 1 turístico de -

1 dest cción de su bellez n tur 1 ~ 1 contemin r ' n de sus con­

diciones amb1ent les, y 1 pertu b c16n de los r ctores ecológicos 

reg1on les. est bleciendo para ello en el medio físico el necesa­

rio orden miento y re c1on liz el n medi :nte la aplicc oi n de l s -

técnicas de planific c16n; dete nando igu l mente los requisitos 

y cond ciones ni s s tisfacer por parte de los e st b ecimien- 1 

tos e 1nst l c1 nes tur!st1c s que se coj n a los beneficios de -

la pr esent e Ley; 

co necesid d de que los pl nes oecto~ ~l es de des -

rrol l o del turismo, como p r te de los delineamientos generales de 

polí t ic aprobados p ra el Pl n cional de Des rrollo , e6v n -

r·esp l d' dos par una polít1c econ mic coherente y concordante con 

sus elev dos f nes . 

dd 
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-HA DAOO LA SIGUIENTE L f 

-e pí tulo r -
-Propósitos del? Leg1slac16n-

Art . 1 . - La presente legislrci ón tiene por objeto est blccer un -

proceso acelerado y racionalizado del des rroll o de lu industria -

turística en el rx z, definiendo las bases de 1dent1f1c'c16n de -

objet1 vos y metas de interés n e ion l en d icho proceso, oan logra" 

l a conjunción y cab 1 coordinac16n de 1 t•cc16n del sector públi -

coy del sector priv, do a 1 consecuc16n de éstos ; 

A este efecto . se establecen por medio de la presente Ley y sus Re 

glarr~ntos, los incentivos que serán otorg dos a rnaner de estimulo 

a los p1 oyectos e i nversiones que concurren a l a consecuci ón de -

los objetivos y metas 1dent1ficadas . 

Art . ~. - El otorgamiento de los incentivos y bener1ci os a que se -

refiere la presente Ley, se 11m1tfr estrictamente l as regi ones , 

zon s , áreas o polos turísticos 1ue seon declarados ol ef'ecto nor 

el Poder Ejecutivo, s lvo 1 s excepci ones justif1cictas que provea 

l misna Ley . 

Párrafo I .- Se considerar' todo el territorio nacionrl como zona -

turística , hasta tanto el Poder ;jecutivo determine l as dem"rce­

ci 0nes o pol os turísticos correspond entes . 

Pár fo I I . - El Poder Ejecut ivo establecer " medh,nte Decreto, aten 

diendo la recomendrci6n del Di rectori o de Desor:roll o l'urí stioo , 

l as demarcaciones turísticas priorit rias en el proceso de desa-

dd 
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rrollo, se ' 1 s or1ent ci ones de pl anif1o c 16.i1 del medio r1s1co 

el bordas al efecto . 

Art . 3 . - El Estr do .uom1n1c no sumir" en virtud de l a presente -

Ley, l respcns b111d d de plon1f1c r y dot r del 1nfraestruc -

tura b"s1ca de se1·vlcios l s demarc ciones turíst1c s decxar das 

pr1or1t rl s y podrá torrur consecuentemente med1 nte Reglamento -

d1ct do l erecto , l as medidas neces rias de control p · rt evitar 

1 s m n1obr's especUlativas sobre la t i err , que tlend ne f rena r 

y obst cuJ.1z r el proceso de deP rrollo l os pr-oycctos e 1nver-

slones tur sticas, o ere r condiciones monopolíst1cas en el de-

senvol vimiento de estos, ,en l as demarc'- cienes decl r das como pr1 -

r i t ri s . 

r rifo I .- En e so de que un, o vrrias empresas pr1v das , públi­

c,s o mi xt s l es interese co.dyuv ro sumir l responsab111d d -

de planifi c r y cbt r de 1 1ntr estructura b~s1c de servicios -

en 1 s de re cienes tur 1st1c s decl r das priorit rl s , el Est· 

do podrá utoriz r su ejecución y desar rol l o . 

Párr fo II .- En los crsos en que 10 s pudiera lleg r a un acuer 

do sobre el val or de 1 s t1err · s pt s p·r· el desarroll o t urís­

t i co, el Poder Ej0cutlvo oodr6 decl tr~ r las de util i dad p bl 1c' , -

de conformid d con l o que disponen 1 Constituci6n y l s leyes, -

hacerl s 'V l uur , y ponerl s di sposición rnedi 'nte concur so entr 

oui enes est én en condic l nes de poderl s des rroll r adecu dame~t , 

1 - de.--
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cumpliendo con los fines tr soen entes nel des rroll o ecor.6mico­

nocional . 

C.APITUI.O 1 I 

Del Sujeto de los Incentivos . 

Art . 4 .- Podrán cogerse a los i ncentivos y beneficios que esti ­

pule 1 presente ley, 1 s person s n turales o juríc1c s , domic1 -

11 das en el pa s ~ que emprendan, promuevan 1nv1ert ne pital o -

dquieran art1c1pac1 n. sea como propietarios de terrenos , 1nvev 

sionit s , pr st·t rios u o ~ dores de hotel u ot empr.es· , to-

tal o p rcial , en ctiv d des concernientes a empre s y/o pro-uec­

tos de 1nst 1 clones tur;stic su hoteler so de otra ndole , se­

gún l as definiciones y requisitos que l erecto est<blezcl l pre 

sente Ley y sus Reglamentos . 

\,;API TULO III 

Del Objeto de los Incent ·vos. 

Ar . . L - Ser~n i gualmente ptos 1 r· a coger·se los incentivos y 

beneficios de l a p1enente legisl t:Ci n, los nuevos proyectos o -

proyectos de a.mpl1aci6n de la siguiente n tur leza: 

) Hoteles, rroteles, p r dores , condominios , co11cto-hoteles , a ap­

- t ahoteles, hoteles f lot ntes , aquaminn1ums, rest·urantes, b res-
., 

y l ugres de expendio de com1dts t í.picos ; d1scotec s , clubes noc-

turnos y dem(s lugares de esp rclmiento nocturno , clubes deporti­

vog . clubes ci'!lcestres , gol ! , rr.<;rinas , pesca y caz depo 1va en 

dd 
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tod s sus formas , escucl,.s o centros educ'tivos orient f}dos al -

tnris100 , oenttros de r·ecre ción que incluyan todos los elementos 

que co dyuven al fomento del turismo; (reas de zon f r ~nca que -

incluyan tiendas; esrect culos, conciertos y festivales; medios 

de tr nsport e de mar, tierra y ai r e , desti nados al tur1siro o ne­

ces rios 1 desenvol vimiento de empresas turísticas y que pueda 

ser consecuenterrente cl cs1fic bles como est blec1mientos de tu­

rismo receptivo y cu lead!uier otros que apruebe el Di rect orio 

de Des rrollo Turtstico . 

L s empres s estriblecicl s, orient das al turism interno , que a 

juicio del Di rect orio , pued n al mismo tiempo desempeñar una ac-

t1v1d d de promoción de turismo recept1vo, y/o que provean ca-

pacidad de loj miento d1cion 1 en 1 s demar crciones prior ita -

r1as deficitarias , podr n ser utorizados , por un per :!0do único 

que no exceder:) de diez años, a cogerse ~ los ince .ti vos y bene 

f1c1os de 1 presente legisl c16n cu 1 si fueron establecimiento 

de tu:t·istro receptivo . 

b} Centros turísticos 1ntegr'dos; 1rb ~izaci ones y r ep rtos r es! 

denc1 les turísticos, ori ent ados a la promoci n de su e paci d d 

h--- bitacionr.il y recreacionel en los mercados turísticos intema­

cion l es . 

e) b ~ c1lict~des recret1 cionol ~s , deportivr s , de venta de artí culo 

cri ollos artes n l es y t ínicos, de inter és par~ el turista de ~P 

trc nsoorte, de rest aurt nte , de clubes noct urnos y otros que a -

dd 
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juicio e el Directorio, constituy· n un co~nplemento i nais­

pensable o conveniente para las ins·t;a laci nes babi tac1onales ho­

tel e ~ s de u.na demarc· ción turíst1c" daclar da como prioi11t ria . 

aue f3un ne independtentc~s en ropied~ d y-Jo admi nistr·aoi6:{1_ de es­

tas puedan 1 erorz .r ctuendo como un todo . la oferta tur·1st,icr -

1ntegr da ; 

d) Fe c1lidades par, con 1e.uciot1E.~s , !'e1~i º y co11g1"esos internacio 

nales, pa1·, festivales , espee t culos y conciertos internacionale ; 

y otras, que juicio del Director-io cons•ti tuyun l.L"1 compl en.ento 

indispens· ble o convenJ.enl.ie pa1a las insta11.aciones habit cio a­

les hoteleras de uno dem· rcació.a tur-fstic• declarad como priori 

tar1a , oue aunque indepenaientes en propiedad y /o ndrrL.nistrr c16n 

de és as . puedan ref rzar • actuanao como un todo . la ofertt turí s­

t i ca receptiva integrada . 

Ptdr·rafo I .- L ubicación y l' s f'acllid des .recre~cionales y e e­

port1vHs de todos los nuevos proyec·tos o pr-oyectos de ampli&ción 

ya ci tao.os , se con:ormarén en estricta concordanc1" con las de­

claraciones de demarcHciones ·turísticos prioritarias y l os requi 

Si tos señal dos P<r~ estos, salvo los e sos de excenc16n pr evi s-

Art . 6 . - Los nuevos proyectos o proyectos d.e amplieción segú.n el -

enunciado antertor , podran optar los in~entivos y benefi cios -

de 1 presente le.r;i sl00i6n t t r t o si oper n en ror•mp sepf r ad& o 

dd 
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con junta , l a propiedad 1:runob111ar1a y l a dm1nistrac16n y geren-

o. de los mi smos; 

Art . ? .- Las operaciones de simple compra y venta de terrenos, cu 

no hayan s i do obj eto d ~ mejoras con l a const rucci 6n y e:iif1ctci 6n 

de oomodaciones , instr l ec1Jnes y/o f cc111d~des t urístlc~s . según 

los r equisitos est i oul dos por 1 present e leg1sl aci 6n, no serán -

cla~if 1cables como i nversiones proyect os t ur í s t icos a los f i nes 

de e cogerse a los incentivos y benefici os que l a mi sna establ ooe­

a no ser que formen parte i nt egral de un proyecto debi damente nu­

t or1zado oor el D11eotor i o . 

Art . 8 .- Las i nsta l aciones hot eleras o turí sticas que proyecten -

al bergar o i ncluyan en cu l quier momento dent r o d e sus dependen­

c1 s un casino os l e de j uegos, no podrán acoger se a l os i ncen -
.# 

t1vos y benef ici os que l a pr esente ley ~stablece • ., 
t 

p.t'rr ro.- L s 1nst l a ci ones hot eleras o t-unisticas que h&b1endo 

cr l i f icedo i ni cialment e Para r eci bi r los incentivos y benef icios 

de 1 presente ley, acogi er an o i nst l e:ran poster iorment e un ca~ 

sino o sal de juegos , nerderán J pso-·rac:t.o el der echo t l es i n 

cent1vos y benef ici os , s i empre que t t l st1nc16n se hag viggnte 

en el peri odo de otor g miento p1·evi s to par l a Ley . 

CAPITULO IV 

De los I ncentivos y Bener lcios que Otorga 
l a Ley. 

Art . 9 . - Las nct i vidades t ur!sticr:1s cal Sif i m bl es de confor·midtld 

dd 
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con los requisitos que se estipu.1· n oJ. efecto , 1ecibi:cén los s i ­

guiE-ntes _ncentivos y bone¡ic:1.o~· , se.t 1"'m. las e· t egori as dePcrit s 

m( L adel ante . 

L s inversiones en capitales nacion·les y/o reg1~trados de conror ­

m d d oon la !,e~1 251 da 1964 y f:US modificaciones . y/o préstamos -

en monecla naci onal y /o en d1 vlsr s 1 egistrt dé.IS • se beneticiarán de 

l os si .1entes 1nccntlvos fisc·les: 

s) Exención de 100% tel pago del Impuesto sob1•e· l a nent por todos 

los conceptos conteni dos en l a Ley y sus rrodi ficaciones y/o mplic 

c1 nes ~er vados IX)r l a e presa o personan tural o ju1ídic' so­

lJre pCtividdes enunc1rdes en el capí tulo III , du ·nte el período 

de exención estipuJ. do al efecto . 

b) Exenci n de i mpuestos sobre l vonstrucc1 ~. 

e) Exenci6n de impuestos sobre const,1t,uci 6n de sociedades com,3rc1a 

les o de aumentos de capi tal de éstas . 

d} xenci n de 1mnuestos nacional es y municip les de patentes y -

esDect ,.,•\los públicos ; 

·e Y Exoneración ele un J.001,, de todos los derecbos e :1.mpuestos de im­

. porto01 n y den( ~3 grr: ,c. 1~nes conexos, incluyendo el nrancel , los -

• i mpuestos unif.im dos y los de consumo interno. sol)re J.os art-tc .los 

y materi ales no sequibles en calidnd y precios competi tivos de í'a 

br1úPC16n nccion.Jl, necesar:los r r la construcción , equi pamiento 

dd 
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ASUNTO: del D ... sarrol lo Tur!3st.:.cu . PAG. 
10 

nmueblamlento de 1 s lnstal cienes de que se trate, sí como ot ro .. 

elementos 1nd1spens bles a su operación según se probado Por el 

Di rectorio de Desarr-ol lo Turístico . 

NTO 

Art . 10.- Los proyectos contempl ados en esta Ley, pocrln recibir -

de los organismos f i nancieros pri v dos y del ·stado, con cargo as s 

propios tondos. o a l os que Eean provi stos por el presupuesto na­

cional , los recursos provenientes de prést·mos al Gobierno Dominj-

c o o sus 1nst 1·tuc1ones, otorgados por organismos inte:rnaclon les 

o gooiernos forán3os , o garanti zados por el Estado Dom1n1c no , ava 

les o financiamientos a corto , medi ano y l a1go plazo, con sujeci n 

a las regu]. cienes establec1d sen l os conveni os res ct i vos . 

Jrt . 11 .- Las autoridades monetari as garanti zarán el sumi ni str~ de 

l as di visas r·eaueridas pa1· 1 1mport ci6n de bienes y serv1cios -

que demanden l os proyect os t urísticos , debidamente clasifi cados . 

Además g rantizarán l a repatriaci ón en su di •visa de ori gen a t oda-

1nver s ión for ánea en t: ctivide.des turísticos , t nto en emo1'\t1zación 

de -capi tr:il, i ntereses y comisiones ; o en dividendos . ganancias de 

~, 11 i t 1, parti cip cionos , f ranquicias , et c . s i empre que éstas se -

produ~ca eh concor drnc1~ a l as si guientes clas1f i chc1ones: 

Inver s1ones en bienes i nmuebles: En un pl azo non1enos de di ez 
(10 ) años 

Inversi ones en eoui oos y mobil i arios: En un Pl azo no menor de c jnc 
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Art . 12.- El p~rí odo de exenci6n f iscol correspondiente cad -

r~yecto, negocio o empresa turística ser de 10 años p rt1r 

de la fecha de termin el n de los tr b jos de construcc16n y equi 

miento , de l a etapa apro da del proyecto. Se otorg un pl zo 

que no exoederá en ningún e so de dos (2) nñoP p r a 1n1c1a r en-

rorm sostenida e ininterrumpid los tr bajos ele construcci6n has 

ta su term1nac16n a rt1r de la fecha de otorgamiento de la exen 

ci n r1sc 1, pl zo cuyo 1ncumpl1m1ento conllev r l a pérdida 1pso 

recto del derecho ~ctquir1do . 

El perí odo de exenc16n podrá ser ampliado , siempre que el estudio 

de f ct1bil1dad econ6m1c que acompañe a l a solicitud, compruebe 

que l a m gn1tud total o t1po de l a inversión es t al que demande -

un período m yor par su amortización . En ningún caso , sin embfr­

go se otorgar un pl·zo m yor de 15 ffos . 

Cualqui er proyecto, negocio o empr es turíst1c, wcr~ obtener -

del Di rectorio de Des rrollo Turístico 1 e ,ens16n de l ú exenci 

h st cinco ( 5) '--'1•0 s más , si prueb fehacientemente un ño antes 

de e 1rar el período de exenci6n, que no menos de 1 mitad de -

sus cci0nes de cfryitr l han i do pas ndo nomin tiv mente , a tr~véc 

de esos años manos de inversionistas dominic• nos . 

Art . 13 . - L s person s naturales o jurfoic's r~ctr6n deducir de -

sus ingr esos , ax· fines de determinar su renta net imponible , -

dd 
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o. J n no n O t l.1C! ce P'"OVen!ent 8 de otr <· 

ct1 vid d s econ mtc s y l s relnver 1onee v n1 ntes de ctt~ 

vid d s ur!stic a , o provan1en a e intet ses, div dendos gr. -

nnnci s a Ct 1t o rt1o . e o • QU 

d s t ,. st1 s . 

e I LO V 

los R s de Pres n· 
di t s . 

Art . 14 .- Los nuevo proyectos o p yeotos 

lioi ª~ n o inc n i.vo de l 

nvte ·ten n otiv 

ción d 

m 11aci6n ue o-

1 o16n. debe~n s r 

t ul dos y s nt ao e njunt nt con lo d ·C ntos a1~1e1 • 

) Un nte roy cto u1t t lli.CO ,. G CO o d t lles p ,l m1 

n res de in ni,r d l 1 do r l n prof es1onel o ~ 

f r conoc1d· ror e1on l s do nic nos ptos. 

el ejet" 1cio. L or s~ eonsul t so rt 01 c1on s de 

nere u1t ·tónicos. o en l set 

tes . des r 110 del pr y eto .• s n en toao e so 

v s d un fin profe tonal loe l u -b1ch,ente --utortzr:_;d · 1 
' .. c1010, Ol.l t ndr#j su CO"""E;O l e l l).")r· C1 n - res on bilid d le .... 

l y protes1 n t a st • 

b) Jn s uc!1o 1 !"t tit l 1dact con"ro cr • et 1 .z do r unt: f-1 ·-

, rec no •1d d o --o-f" ,s on, les domin o· 1 os . y un ocumento de in-
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL REPUBLICA DOMJ>JICANA 

roy. de ley cte Pronoc 6n e Incentivo delPAG. 
13 Des~rrol l o Tur1stico . 

vers16n que esti pul e el 1'lujo de rondas por el tPrmino que dure -

la amort1z cion de l a f 1ntnctac16n obteni ct~ , y un detalle del es­

t iro do de gener c16n de div1s s por el per odo que dure la exone­

r c16n imposi tiva . L intervenci ón de especialistas e ranjeros e 

este s ecto , se regir' en forma similar a 1 indic da en el c~ ­

p1te anterior . 

P r fo I .- Los est blec1m1entos y c )tnodnciones hoteleros, 3ar~ 

el s1f1c r como tal a l ~s fines de la presente leg1slac16n, debe­

r n contar con un núnlmo de hab1t ciones que determin rá en cada 

e so el Directorlo de Desarrollo Tur1st1co . Todo proyecto aue se 

coja a los beneficios de est ley debe conllev r un inversión 

mfnim de cien mil pesos . El Directorio po'dr aument r el mínimo 

de 1, invers16n . Dicho orgf nismo deberá comprobar en cad c aso 

que se re 11ce ese inver sión ní~.ma en su t ot lid d. 

P6r ro II . - Los det lles de di seño arqui téct6n1co, equi miento 

mec(nico y r cilidedes deportiv s , de las cuales deberi'n estlr e i -

dos los est blecimientos e 1nstal ciones turísticas , se regirf-n 

de conformi d· d con los r eouisi tospor· cat egoría de est blecim ento 

.y l s t rifas de servicios que est blezce ·l erecto el Reglamento 

. correspondi ente , e ebiendo 111c i c t.r el· i·amente cr d e:xpedlent e e e s ... -

11ci tud, 1 c,tegorf ~ de servic ios oue h~ de br1nde r el estable-

cimiento propue~:to . 

Pá r ro I II . - Los proyectos deber·{n cont r co la prob ción pre11-

dd 
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minar de los organi smos de pl neamient o urbano y rrruni cip~l es , -

competent es en 1 jurisdicción de l os mi smos . 

DE LA APLICJ1CION DE LA LEGI SLACION. 

Art . 15 .- L pl i cr ción de 1 present e legi slación, esterú a ccr -

ªº de un r 1rectorio de Des rrollo Turístico que presi di r el Di ­

r ector Nacional de Turismo , y que estará integrado adem1 s per: 

Un r eoresen nte de la Secretaria de Estado de Fi nanzas . 

Un r epresentante de la Secr etar! de Estado de Industrio y Co­
mercio . 

Un represent nte del Secretoriado Técnico de l e Pr esidenci a . 

El Ene rgado de l a Oficin de Pl ane~rniento y Program:.ción de l a 

Dirección T cionc l de Turi smo , qui en actui rl como Secretar i o del 

Di rectorio . 

un r epresentante del neo Centr 1 de 1 República Dominlccra . 

Tr es r e r esent nt es del Sector Pr ivcdo que serán designados oor 

el Poder Ejecuti vo previ ~ pr esentación de sendas ternas que l es -

ser l n somet i dr s por el Di rector Naciona l de Tur ismol-

Art . 16 .- Los expedi ent es de sol ici t ud de oarte de los interesr -

dos n ri ccogerse l os t rm1nos de l o pr esente l egi sl , ción serán 

de"POsit dos en 1 Ofici na de Pl aneami ento y Program€ci6n de 1 Di 

rección N c1onal de Turi srro, oue se ere( rá E.: este efect o, y 1.. -

cu~l l levt rá un r egist r o de dich&s sol i citudes en l a forma que -

prescriba el Reg1~mento . 

t rt . 17 .- Los expedi ent es somet i dos 1 conocimient o del i rect ori 

dd 
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de s r rollo Turísti co deberón ser apro 'b~ctos o r·echazados con r a­

zonables 1:iotiv cienes en un período que no exceder en t ot 1 de -

sesenta (60 ) di s . 

Art . 18 .- Las sol icit udes de cl as1f1cr c16n qaa sean acogidas fa­

vor blemente por el ~1rectorio , serán obj et o de una Resol ución -

ue contendrá el anunc ir•ao de l a s ci r cter.ísticf:l s t é.,nicas y eco­

nómicas que hubieran se"'Vldo de base para su decisión . 

CAPITULO VII 

Contr ol es 

Art . 19 .- La Di rección N ci on 1 de Turi smo !iscali ~rá todos l os 

asr,ect os concernientes 1 c umplimi ent o de 1 s obligr ci ones con­

t r idas oor l as empresas o rson s nat u l es en virtud de 1 con 

ces ión de los benef icios e incentivos de l a presente legi s l ci ón , 

trrvés de sus dependenci s esoecial 1zr.d s . 

Art . 2 o.- L Oficin de Pl anermient o y Program c16n de l a Di r ec­

ci ón N cionr l de Turismo deber á ser consul t ada pcr l a Di r Pcción 

Gener 1 de Ed1fi c~c1ones o por cu l quier otro organi smo ene rg do 

oor 1 Ley de ut oriz r l a construcc16n cte ed1f1cr ciones o cons ­

t rucci ones de cual quier t ioo, en l a s {reas decl r das de int erés 

tur ísti co nor el Poder 1 jecut1vo . 

Art. 21.- La f •lt de mantenimiento del nivel de cal i dr d y canti­

dad de servicios correspo1di ent es · l a cPtegori a señE l ade , dur n­

te el per íodo de exención, pr evio procedi mi ent o de 1nt1mncjón por 
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nerte de l P Di recc16n Nacion 1 de Turi smo , y un plazo otorgsdo -

1 efecto secrún l o est 'blezca e l Regl ament o, oetermin rá l a sus ­

pensión de l os benef i cios de exenci ón f i s ctl acordado . 

CAPITULO VIII 

De l as S1nci ones . 

Art . ~? . El incumplimi ento por rte de la empresa de l as obl i ga 

clones señal ad sen el ert ícul o 4 de l a presente Ley conllev&rá 1 

la ejecuci ón en f avor del Estado de l a f i anza de cumolimi ento , 

y de l as exenciones y ctem s concesi ones ot or gadas . La Secr et a­

r i a de st do de Pi nanzas . previa recomend ción del Di rectorio 
/ 

de Descrrollo Turí stico , plic~r esta sanción mediante Resolu-

c•ón motivada , l e cw: l se r notifi cad por ct0 de a lgueci l a los 

int er·ededos . El Estcdo e jecutará a su rav r , a t i t ulo e e daños -

y perjui cios , l fi nzr depos1t ed , selvo el ceso de que 1~ empre 

sa esteblezcr que el i ncumpli mi ento tiene nor c~usi tina fuerza -

ml yor , ceso en el cual obterdr6 un prórroga por un per í ódo no me 

nor de sei s (6 ) meses par~ cor r egi r el defecto , o v101~c16n . -

L fi[.nz nteri ormente aludi de se f i j nr á por el Regl amento , en -

prcPorci6n 1 monto del proyect o . 

Art . 23.- Toda r ersona fís i ca o moral oue i mpor te mat er i al es de -

construcci ón, mobiliario , ecn1i po y cuul esau.i era otr os efectos en 

general, que hay n si do exonerados al ampe re de l a present e l ey, 

uue vendi er e, ar r endare , prestare o negoci~r e en cual aui er for ma 

teles ef ectos o dier e a l os mi smos un uso difeeente a aauel P r a 

dd 
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-,-----------------------------------e cu l se le hu iere concedido la exonerfci n , será castigada -

con multa i gual al doble de los derechos e impuestos dejados de 

p· r . Asim1 srio , ser(n res nsrbles, dichas person s , del pego -

de los derechos e impuestos corrnsoondientes, sin perj uicio de -

cu"'les ui er,., ot r ( s per·secuci nes que sean de lugar . 

P1r fo I .- Cu'ndo se tr t r~ de un person ·fs:0 se , 
en:. -

1 c r , dem~s , enas de prisión de dos(~) a seis (6) meses , -

o amb s enas 1 vez . 

P{rr fo II .- Cuan o se tr·t re de una person o. l las penas -

de pr1~16n mencionad sen el párr fo anterior podrán ser aplica­

bles a los Administ radores , Directores y/o Gerentes de l a 

son mor 1 ue h y cometido 1 infracción . 

DADA en 1 sala de Sesiones del Sen do , P lrc·o del on-

greso Nacional! en s nto Domingo de Guzrntn , Distrito Ci n' 1 , 

capital cte 1 Repúbl i ca Loninicnn , a los veint e cí is del mes 

de mayo del año mil novecientos setenta~ uno ; años 128 del' 

Independencir, y 108 de la RestaurPci6n . 

dd 
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• 

Diot::.ng i o efior ~ 

ci6n e Incc1. vo e1e r:fr.ni.c:o, h~ ;i.dü J_..., .ü _a 
en f ele' 4 de ju.ni o ~1, ~u oo , ., .. ce 1"' ,r con e: b . :i. i3 . 
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mr;/< ce . 
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Señor 
r . J o e ~ lE er, 

~ 

,-;J ~ENADO 
~ RFPl gu(".A l.>0"4.INl<.ANA 

S1 nto Dom1n o de Guzmán,D • • 
' yo 20 e 1971 • -

Honor ble r esidente de la Re úbl1 c , 
c:-u e p cho.-

Honor~ble Seflor rreslaente : 

Ten o bien visLr usted recibo de -

ens e 1<> . 6529 , de techa 8 del mes de rzo del fio -

en curso, Y del nexo proyecto de ley de Promoción e 

Incentivo del Des rrollo Turístico . 

Pl{ceme 1nro r usted que el Sen do 

en su sesión de est mis 

de Ley y lo remitl~ o lo 

fines constltucionales . 

rech aprobó dicho proyecto 

n: de Di put dos r los -

Con sent1m:entos de 1 m' s ct1stingu1u· -

consider c16n, SflUdc a usted muy tentEmente . 

dd 

Adr iano i . Uribe Si l va 
Pr esidente 
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SENADO 
Rf Pl 1BLIC/\ DOMINICANA 

0051f 
Santo Domingo de Guzm{n,DºNº 
Mayo20 de 1971 º-

Seror 
Dr . At111o A1 Guzm(n Fernández, 
Presidente de la Cl:mara de r.1uutactos, 
Su Despocho o-

Señcr Presidente: 

Aprob5do por el Senado en su sesión de 
esta misma fech~ , pláceme renitir a usted pare los 
fines constitucionales , el proyecto de ley de Promo -
c16n e Incentivo del DesErrollo Turísti co º 

Anexo A la misma el Informe presentado oor 
la Comisión Permcnente de Relrciones Exteriores , la 
cual hizo varias enmiendas e dlcha ley, l€S cuales fue ­
ron aprobrdas nor mayori senaooriel . 

Atentamente le seluda , 

Adriano A. Uri be s11v~ 
Presioente 



~ ~,1 SFNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

c:nnto Domingo de Guzmfm, 1 o.1 . 
Mayo20 de 1971 . -

Señor 
Dr . Ati l o fl 1 Gu?..m ' n Fer. ndez , 
Presironte de la CGmara ae Di nutados , 
su Desnocllo .-

Señor residente: 

Aprobado por el Senado en su ses1 n de -
est misma fecha , J ;cerne remitir a usted pre los 
fines constitucionBles. el proyecto de ley de Promo -
ción e Incentivo del Desarrollo rruríst!co. 

Anexo a 1 misma el Informe pr·esentedo ?Qr 
le Com1c:-1ón Permanente de Relf ci nes ;xter 4 ores, ln -
cual hizo v~ rias en 1endas a c.· chf ley, lre cui les fue ­
ron a rob~dos nor mayor1 sent rial . 

AtentamPnte le siluda, 

Adrinno A. Uribe S11VE 
Presidente 



Sefior 
P.reoi ente del Serw.d o, 

1 IUD.AD. 

Dietinsuido Sefior: 

~~NADO · 
R UISl ll.A DoMIN CA,-.;A. 

anto Do in o de Guzm ' u, D. N. , 

- 9 J U N I O 1971 

l'ceme in:for rle , que la , aob e P1omo­
ci6n e Incentivo e Deaarrollo Tu.rictico , he aido !,romul da en fecha 4 de junio en curso, y re iatrodc con ol c,.153 • 

JRR 
ma/ecc . 

.!uy atenta en , 

Dr. J . Ric rdo . COUl't.' 
ocret rio Adminia r tivo de l a Preu e.clr . -



INFORME QUE RI NDE LA COMIS I ON PERMANENTE 
DE RELACIONES EXTERIORES EN TORNO AL PRO 
YECTO DE LEY DE PROMOCIONE INCENTIVO DEL 

DESARROLLO TURISTICO 

Señor Presidente y 
demás miembros del Senado 

~ 

.l ;J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 
después de celebrar varias vistas públicas en torno al 
proyecto de ley de Promoción e Incentivo del Desarrollo 
Turístico , en las cuales estuvieron representados tanto el 
sector público como el sector privado y después de oir las 
sugerenci as de enmi endas y sustituciones al aludido pr oy ec 
to, 

Consideramos : Que é ste debe ser enmendado para faci l itar 
la aplicación de la misma as í como a incorporar aque l los 
elementos que sean de natur aleza a increme ntar el flujo de 
inversiones tanto nacional como e x tranjeras en un sector 
que pueda c onvertirse en un puntal de la economí a nacional . 
Manifestamos que nos hemos hech o eco de las declaracione s 
formuladas por el Ex cel entísimo Señor Presidente de la Re ­
pública Dr . Joaquín Bal aguer en el senti do de que e ra de­
seable y necesario qu e e l sec tor privado tuvier a un a mayor 
partici pación en l a formulac i ón y en la ejecución de los 
planes y proyecto de desar rol l o t urístico . 

As i mi smo , se h a tenid o e n cuenta para f ormul ar 
las reformas s u geri das los incenti vos a l a invers ión tu­
rística e xist entes e n o t ras zon a s competiti vas del área 
del Caribe , pues de no brindar i ncenti vos equivale ntes 
no podríamo s ori entar el f lujo de capitales necesarios 
hac ia nuest r as p layas . 

Esp e r a mos que este trabajo fruto d e l e sfuerzo 
ma n comunado tanto de los s e n a dores que compone n e s t a Comi ­
s ión como los sectores públicos y privados sea acogido por 
l o s d i s tinguid o s miembros q ue componen este Senado como 
una contribución a e ste país . 

Al hacer un análisis del proyecto de ley introdu 
cido por el Poder Ejecutivo 

CO NSI DERAMOS : 

Que éste debe ser e nmendado como a continuación 
les exponemos . 



SCNADO 
I\EPOSLICA UOMINICM-A 

LEY DE PROMOCIONE INCENTIVO DEL 

DESARROLLO TURISTICO 

NUMERO 

CONSIDERANDO aue es función esencial ·del Estado Dominicano 
crear las condiciones necesarias para que se 
~ultipliquen las fuentes de producción gener~ 
doras de riqueza, y establecer asimismo los 
mecanismos necesarios para lograr que la mis­
ma se traduzca en un bienestar que alcance a 
todos los sectores de la población dominicana ; 

CONSIDERANDO que el turismo, como fenómeno internacional e 
interno de cada país, ha adquirido especial 
reconocimiento en cuanto a los beneficios aue 
puede ofrecer a las economías de los países en 
desarrollo, influyendo favorablemente en su 
balanza de pagos , sus reservas de divisas y 
en el estímulo de los renglones tradicionales 
de la actividad económica ; 

CONSIDERANDO que para lograr un proceso sostenido y diná~i ­
co de desarrollo del turismo, es preciso tra­
zar los delineamientos necesarios para aseg~­
rar la adecuada preservación de sus elevados 
objetivos de interés nacional, y que para ace ­
lerar este proceso es necesario y conveniente 
brindar el estímulo adecuado a la suma de fac 
tores que constituyen la industria del turis~o ; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano entiende y garantiza 
el principio de la libertad de empresa estable ­
cido en el Art . 8, acápite 12 ce la Conotitu­
ción de la República, como la facultad de los 
empresarios privados nacionales o foráneos de 
invertir sus recursos propios en toda activi ­
dad que no esté expresamente prohibida por la 
Ley; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano define y administrará 
los incentivos a que se refiere la presente Ley 
como instrumentos para lograr , por medi os in­
ductivos y orien tativos , la conjunción de los 
proyectos e inversiones del Sector Privado a 
las metas y objetivos de interés nacional ide~ 
tificados por la acción programada del Sector 
Públi co en materia turística , la necesi dad de 



- 2 -

que el Estado ~orninicano adopte las medidas 
necesarias para preservar adecuadamente los 
recursos naturales del potencial turístico, 
de la destrucción de su belleza natural, la 
contaminación de sus condiciones ambientales, 
y la perturbación de los fdctores ecológicos 
regionales, estableci~ndo para ello en el ~e ­
dio 1·isico el necesario cirdenarniento y racio­
nalización mediante la aplicación de las téc 
nicas de planificación; determinando igLal~ 
mente los requisitos y condiciones ~ínirnas a 
satisfacer por parte de los establecimientos 
e instalaciones turísticas que se acojan a 
los beneficios de la presente Ley; 

CONSIDERANDO la necesidad de que los planes sectoriales de 
desarrollo del turismo, corno parte de los de­
linea~ientos generales de política aprooados 
para el Plan Nacional de Desarrollo, esté~ 
respaldados por una política económica cohe ­
rente y concordante con sus elevados fines . 

Art . 1 

Art . 2 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

- Capítulo I -

-Propósitos de la Legislación -

La presente Ley tiene por objeto esta-
blecer un proceso acelerado y racionalizado del 
desarrollo de la industria turística en el país , 
definiendo las bases de identificación de obje 
tivos y metas de interés nacional en dicho pro­
ceso, para lograr la conjunción y cabal coordi­
nación de la acción del sector público y del 
sector privado a la consecución de éstos . 

A este efecto, se establecen por medio de la 
presente Ley y sus Reglamentos, los incentivos 
que serán otorgados a manera de estímulo a los 
proyectos e inversiones que concurran a la con 
secución de los objetivos y metas identifica­
das . 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

El otorgamiento de los incentivos y benefici os 
a que se refi ere la presente l ey , se limitará 
estrictamente a las regiones , zonas á r eas o 
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polos turísticos que sean declarados al e:ec­
to por el Poder Ejecutivo , salvo las excep­
ciones justificadas que prevea la misma ley . 

Párrafo . El Poder Ejecutivo establecerá me­
diante decreto, atendiendo a la recomendación 
conjunta de la Dirección Nacional de Turismo 
y del Secretariado 7écnico de la Presidencia , 
las demarcaciones turíst1cas prioritarias en 
el proceso de desarrollo , según las orientacio 
nes de planificación del medio físico elabora~ 
das al efecto . 

MOTIVO DEL CA~BIO 

Se modificó el mismo agregando un párrafo 1ro . 
en el sentido de que todo el territorio nacional constituye 
una zona turística, hasta tanto el Poder Ejecutivo determine 
cuales son los polos y áreas turísticas . Asimismo , se mo9i ­
ficó el párrafo único del proyecto original , el cual quedó 
convertido 8n párrafo 2do . dejándole la responsabilidad de 
las recomendaciones al Poder Ejecutivo, al Directorio de Je­
sarrollo Turístico, el cual tiene una composición ampliada; 
el motivo que justifica los cambios indicados reside esencial 
mente en el deseo de ver cuanto antes implementar los proyec­
tos de desarrollo turístico, de manera que una dilación en la 
designación de los polos turísticos, si la hubiera, no iuera 
a a~ectar adversamente los proyectos en trámite . Esta dispo­
sición no limita en nada los poderes del Poder Ejecutivo , 
quien tiene dentro sus atribuciones el definir ulteriormente 
las áreas y los polos turísticos . 

Por otra parte, se ha considerado que el Direc­
torio de Desarrollo Turístico cuya composición ha sido am?lia­
da de manera a incluir todos los sectores interesados (ver 
Art . 15 del Proyecto) constituye el organismo más adecuado 
para elevar recomendaciones al Poder Ejecutivo . 

Art . 2 

Párrafo I : 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

El otorgamiento de los incentivos y beneficios 
a que se refiere la presente Ley, se limitará 
estrictamente a las regiones, zonas , áreas o po 
los turísticos que sean declarados al efecto por 
el Poder Ejecutivo, salvo las excepciones justi ­
ficadas que provea la misma Ley . 

Se considerará todo el territorio nacional como 
zona turística, hasta tanto el Poder Ejecutivo 
determine las demarcacion es o polos turísticos 
correspondientes . 
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Párrafo II : 

Art . 3 

Art . 3 

SENADO 
REPÚBLICA Do•HNICA.'OA 

El Poder Ejecutivo establecerá ,.,•...;diante Decre­
to, ater.diendo a la recomendaciór. del Directo­
rio u De~arrollo Turístico, las ue~arcaciones 
turí ~ica. r~oritarias en el oroceso de desa­
rrollo, s1:.. ?- " lc1 orientacione; de plani -i co.­
ción del i.1e,d_;_o ísico elaboradas al efecto . 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

El Estado Dominicano asumirá, en virtud de la 
presente Ley, la responsabilidad de planificar 
y dotar de la infraestructura básica de servi­
cios las demarcaciones turística~ declaradas 
prioritarias, y podrá tomar consecuentemente 
~ediante Reglamento cictado al efecto , las 
medidas necesarias de control para restringir 
las maniobras especulativas sobre la tierra, 
que tiendan a fre~ar y obstaculizar el proceso 
de desarrollo de los proyectos e inversiones 
t~rísticas, o a crear condicion6s monopolísti ­
cas en el des~nvolvimiento de éscos , en las de ­
marcaciones turísticas declaradas como priori ­
tarias . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

La parte capital del proyecto original no ha si-
do modificada . Se agregaron dos párrafos que aclaran y amp:ian 
el concepto contenido en el proyecto original . s~ ha querido 
hacer viable las realizaciones de proyectos tur~scicos en áreas 
en las cuales el Estado, por algún motivo nos~ encontrara e~ 
condiciones de realizar la inversión requerida por la infraes ­
·rructura básica . Asimismo, en interés de facil~tar la realiza­
ción de los proyectos se permite la utilización del procedimien­
to de expropiación por causa de utilidad pública , mediante pre ­
via indemnización, para poner las tierras necesarias para rea­
lizar los proyectos a disposición de aquellos que esten en con­
diciones de hacerlo . Debe mencionarse que en interés de colo­
car a todos en condiciones de igualdad , se pondrán a disposició~ 
mediante concurso entre quienes estén en condiciones de poderl as 
desarrollar adecuadamente, cumpliendo con los fines trascenden­
tales del desarrollo económico nacional . 

Art . 3 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

El estado Dominicano asumirá , en virtud de la 
presente Ley , la responsabilidad de planificar 
y dotar de la infraestructura básica de servicios 
las demarcaciones turí sticas declaradas priori ta­
rias y podrá tomar consecuentemente , mediante Re ­
glamento dictado al efecto , las medidas necesa­
r i as de control para evi tar l as maniobr as especu­
lativas sobre l a tierra , q ue tie n dan a frenar y 
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obstaculizar el proceso de desarrollo de los 
proyectos e inversiones turísticas, o a crear 
condiciones monopolísticas en el desenvolvi­
miento de éstos, en las demarcaciones declara­
das como prioritarias . 

Párrafo I : En caso de que una o varias empresas privadas, 
públicas o mixtas les interese coadyuvar o asu­
mir la responsabilidad de planificar y dotar de 
la infraestructura básica de servicios en las 
demarcaciones turísticas declaradas priorita­
rias, el Estado podrá autorizar su ejecución y 
desarrollo . 

Párrafo II : En los casos en que no se pudiera llegar a un 
acuerdo sobre el valor de las tierras aptas pa­
ra el desarrollo turístico, el Poder Ejecutivo 
podrá declararlas de utilidad pública, de con­
formidad con lo que disponen la Constitución y 
las leyes, hacerlas avaluar , y ponerlas a dispo­
sición mediante concurso entre quienes estén en 
condiciones de poderlas desarrollar adecuadamen­
te, cumpliendo con los fines trascendentes del 
desarrollo económico nacional . 

Art . 4 

Art . 4 

CAPITULO II -

- Del Sujeto de los Incentivos 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Podrán acogerse a los incentivos y beneficios 
que esti pule la presente Ley, las personas natu­
rales o jurídicas nacionales, domiciliadas o no 
en el país , que emprendan, promuevan, inviertan 
capital, o adquieran participación total o par­
cial en actividades concernientes a empresas y/o 
proyectos de instalaciones turísticas u hotele ­
ras o de otra Índole, según las definiciones y 
requisitos que al efecto establezcan la presente 
Ley y sus Reglamentos . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

En este artículo se han refundido los artículos 
4 y 5 del proyecto original, conservando básicamente las dis ­
posiciones del proyecto original , eliminando, sin embargo , . las 
discriminaciones que existían entre inversionistas naci onales 
o extranjeros . Asimismo, se ha e liminado el requisito de la 
participación del capital nacional en un 50% en proyectos orí-
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ginados por inversionistas extranjeros el cual ha sido sus ­
tituido por un incentivo adecuado después del décimo año en 
el caso de que los inversionistas extranjeros hayan puesto 
posteriormente a la disposición de inversionistas dominica­
nos el 50% de las inversiones o proyectos (Ver Art . 12) . 

Se ha tenido el temor de que la exigencia de 
una participación de un 50% del capital por parte de inver­
sionistas dominicanos sea demasiado rígida, cuando la misma 
sea exigida desde el comienzo del proyecto, lo cual podría 
impedir la movilización de los cuantiosos recursos económi­
cos que requiere, sin duda alguna, el desarrollo turístico. 
En lugar de esta exigencia, se ha concedido la prolongación 
de los beneficios de esta Ley por cinco años más, cuando 
los inversionistas extranjeros hayan cumplido con la parti­
cipación del 50% de capital dominicano, lo cual es más fac­
tible ya que tradicionalmente el inversionista local prefie­
re participar en proyectos que se encuentran funcionando y 
cuya rentabilidad ha sido demostrada . 

Art . 4 

Art . 5 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

Podrán acogerse a los incentivos y beneficios 
que estipule la presente Ley, las personas na­
turales o juríticas, domiciliadas en el país, 
que emprendan, promuevan, inviertan capital o 
adquieran participación , sea como propietarios 
de terrenos , inversionistas, prestatarios u 
operadores de hotel u otra empresa , total o 
parcial, en actividades concernientes a empre­
sas y/o proyectos de instalaciones turísticas 
u hoteleras o de otra Índole , según las defi ­
niciones y requisitos que al efecto establezca 
la presente Ley y sus Reglamentos . 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Podrán acogerse a los incentivos y beneficios 
que estipule la presente Ley, las personas na­
turales o jurídicas extranjeras, domiciliadas o 
no en el país, que se dediquen a las actividades 
señaladas en el artículo anterior, que satisfa­
gan además las siguientes condiciones : 

a) que las inversiones directas , tanto en la 
adquisición de acci ones de capital , o de in­
muebles de todo tipo , se realicen como parte 
de inversiones conjuntas o mixtas con capi ­
tal o aportes domini canos con una participa­
ción de un 50% para cada grupo nacional en el 
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capital social de las empresas organizadas 
y registradas al amparo de la legislación 
dominicana ; o en sociedad en igual propor­
ción con inversionistas dominicanos, en el 
caso de inversiones personales. 

b) que las inversiones en financiación de pro­
yectos - mediante préstamos de capital , no 
sean repatriables en términos de amortiza­
ción del capital en un plazo menor al capi­tulado más adelante en función de la natura­
leza de la financiación . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

El artículo 5 nuevo, sustituye al antiguo artícu­lo 6 y se refiere al objeto de los incentivos, lo cual resulta de la refundición de los artículos 4 y 5 antiguos , en un artícu lo 4 nuevo . La nueva redacción ha hecho más amplia la enuncia~ ción de las actividades turísticas y conexas que puedan benefi ­ciarse de la Ley . 

Asimismo , se agregó un párrafo para recalcar que las instalaciones deben realizarse conforme a la reglamentación . 

Dicho párrafo fué extraído del acápite b) del artí­culo 6 antiguo, con el propósito de que se aplicara a la genera­lidad de los párrafos y no como un caso especial . 

Art . 5 

a) 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS ENMIENDAS : 

- CAPITULO III -

- Del Objeto de los Incentivos -

Serán igualmente aptos para acogerse a los incenti ­vos y beneficios de la presente legislación , los nuevos proyectos o proyectos de ampliación de la siguiente naturaleza : 

Hoteles, moteles , paradores , condominios , condo­
hoteles, apartahoteles, ~oteles flotantes , aqua­miniums, restaurantes, bares y lugB.res de exrendio de comidas típi cas ; discotecas , clubes nocturnos y demás lugares de esparcimiento nocturno , clubes deportivos, clubes car.pcstres , golf , marinas , pes ­ca y caza deportiva en todas sus :or~as , escuzlas o centros e01c&tivos orientados al turismo , cen­
tros de recreación que incluyan todos los elemen­
t os q ue c oadyuven a l f oment o del tur ismo ; área s 
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de zona franca que incluyan tiendas; espectácu­
los , conciertos y festivales ; medios de trans­
porte de mar , tierra y aire , destinados al turis ­
mo o necesarios al desenvolvimiento de empresas 
turísticas y que puedan ser consecuentemente 
clasificables como establecimientos de turismo 
receptivo y cualquiera otro que apruebe el Di ­
rectorio de Desarrollo Turístico . 

Las empresas establecidas , orientadas al turismo 
interno, que a juicio del Directorio, puedan al 
mismo tiempo desempeñar una actividad de promo­
ción de turismo receptivo, y/o que provean capa­
cidad de alojamiento adicional en las demarcacio ­
nes prioritarias deficitarias, podrán ser autori ­
zadas, por un período único que no excederá de 
diez años, a acogerse a los incentivos y benefi ­
cios de la presente Ley cual si fueren estableci ­
mientos de turismo receptivo . 

b ) Centros turísticos integrados; urbanizaciones y 
repartos residenciales turísticos , orientados a 
la promoción de su capacidad habitacional y re ­
creacional en los mercados turísticos interna­
cionales . 

c) Facilidades recreacionales, deportivas , de venta 
de artículos criollos artesanales y típicos, de 
interés para el turista, de transporte, de restau­
rante, de clubes nocturnos y otros que a juicio 
del Directorio , constituyan un complemento indis ­
pensable o conveniente para las instalaciones ha­
bitacionales hoteleras de una demarcación turísti ­
ca declarada como prioritaria , que aunque indepen ­
dientes en propiedad y/o administración de éstas 
puedan reforzar actuando corno un todo , la oferta 
turí stica integrada . 

d ) Facilidades para convenciones, ferias y congre ­
sos internacionales, para festivales , espectácu­
los y conciertos internacionales; y otr as , que 
a juicio del Directorio constituyan un complemen­
to indispensable o conveniente para las instala­
ciones habitacionales hoteleras de una demarca­
ción turística declarada corno prioritaria , que 
aunque independientes en propiedad y/o administra­
ción de éstas , puedan reforzar, actuando como un 
todo, la oferta tur ística receptiva integrada . 
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La ubicación y las facilidades recreacionales 
y deportivas de todos los nuevos proyectos o 
proyectos de ampliación ya citados , se con­
formarán en estricta concordancia con las de ­
claraciones de demarcaciones turísticas prio­
ritarias y los requisitos señalados para éstos, 
salvo los casos de excepción previstos ; 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO III -

- Del Objeto de los Incentivos -

Serán aptos para acogerse a los incentivos y 
bene=icios de la presente ley, por parte de las 
personas naturales o jurídicas a que se refiere 
el Capítulo II, los nuevos proyectos , o proyec­
tos de ampliación de la siguiente naturaleza : 

Hoteles : Moteles; Paradores : Condominios : Con ­
dohoteles orientados a la promoción de su capa­
cidad habitacional en los mercados turísticos 
internac~ona~es, y que puedan ser consecuente­
mente clasificables como establecimientos de 
turismo externo, según las categorias que sean 
reglamentadas al efecto . Su ubicación y sus 
facilidades recreacionales y deportivas se con­
formarán en estricta concordancia con las de ­
claraciones de demarcaciones turísticas priori­
tarias , y los requisitos señalados para éstos, 
salvo los casos de excepción previstos . 

Los establecimientos orientados al turismo inter­
no o al desenvolvimiento comercial que , a juicio 
de la Dirección Nacional de Turismo, puedan al 
mismo tiempo desenvolver una actividad concomi­
tante de promoción turística internacional, o 
que provean capacidad habitacional adicio~al en 
las demarcaciones prioritarias deficitarias , po­
drán ser autorizadas por un periodo único que no 
excederá de diez años, a acogerse a los incenti­
vos y beneficios de la presente ley cual si fue­
ren establecimientos de turismo externo . 

b) Centros turísticos integrados; urbanizaciones y 
repartos residenciales turísticos; orientados a 
la promoción de su capacidad habitacional y re­
creacional en los mercados turísticos interna­
cionales. Su ubicación y sus facilidades recre~ 
cionales y deportivas se conformarán en estricta 
concordancia con las declaraciones de demarcacio-
nes turísticas prioritarias y los requisitos 
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señalados para estos , salvo los casos de ex­
cepción previstos . 

Facilidades recreacionales, deportivas, de 
venta de artícu:os de interés turísticos, de 
transporte, de restaurante, de club nocturno , 
y otras que, a juicio de la Dirección Nacio­
nal de Turismo, constítuyan un complemento 
indispensable o conveniente para las inst~la­
cione s habitacionales hoteleras de una demar­
cación turística declarada como prioritar~a , 
que aunque independientes en propiedad y/o 
administración de éstas , puedan reforzar ac ­
tua~do como un todo , la o=erta turística inte­
grada . 

Instalaciones comerciales bajo régimen <le Zona 
Franca; facilidades para convenciones y congre­
sos internacionales, para festivales , espectá­
culos y conciertos internacionales ; y otras, 
que a juicio de la Dirección Nacional de Turis ­
mo constituyan un complemento indispensable o 
conveniente para las instalaciones habitaciona­
les hoteleras de una demarcación turística de ­
clarada como prioritaria , que aunque indepen­
dientes en propiedad y/o administración de és­
tas, puedan reforzar , actuando como un toúo, 
la oferta turística integrada ; 

MOTIVO DEL CAMBIO 

El artículo 6 sustituye al artículo 7 antiguo, 
como consecuencia de la re~undición de los artículos~ y 5 an­
tes mencionado conservando básicamente los preceptos conteni­
dos en el artí culo 7 anterior . Se eliminó , sin embargo , la 
discriminación e x istente entre inversionistas nacionales e in­
versionistas e x tranjeros y se simplificó la redacción . 

Este artículo tiene por objeto hacer beneficiar 
de los incentivos contenidos en la Ley todas las personas que 
contr ibuyan e n alguna forma a la realización del proyecto , lo 
cual facilita la concentración de r ecur sos y de experiencias 
necesarios para llevar a cabo un proyect o turí stico de gran 
e nve r gadura . 

Art . 6 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

Los nuevos proyectos o proyectos de ampliaci ón se­
gún el enunci ado anteri or , podr án optar a los 
i ncentivos y benefic ios de la presente legisla­
c ión , tanto si operan e n for ma separada o c on ­
junta, la p r opiedad inmobilia r ia y la adminis ­
t r ación y ger e n c i a de l os mismos ; 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras según el caso, que participen en 
nuevos proyectos o proyectos de ampliación se­
gún el enunciado anterior, podrán optar a los 
incentivos y beneficios de la presente Ley, 
tanto si operan en forma separada o conjunta 
los aspectos inherentes a la propiedad inmobi­
liaria, y los aspectos inherentes a la adminis­
tración y gerencia de los mismos . 

En el primer caso, sin embargo, las solicitudes 
de expedientes sólo serán consideradas ?ertinen­
tes, cuando sean sometidas conjuntamente por to­
dos los factores que determinen su operación fi ­
nal en la oferta turística . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Sustituye al 8 antiguo . El texto anterior ha si ­
do conservado con la simple adición de una oración final que 
dice : "a no ser que forme parte integral de un proyecto inte­
gral autorizado por el Directorio " . Se ha querido por ese me ­
dio otorgar mayores poderes al Directorio de Desarrollo Turís ­
tico . 

Art . 7 

Art. 8 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

Las operaciones de simple compra y venta de te­
rrenos, que no hayan sido objeto de mejoras con 
la construcción y edificación de acomodaciones, 
instalaciones y/o facilidades turísticas, se­
gún los requisitos estipulados por la presente 
Ley· , no serán clasificables como inver-
siones o proyectos turísticos a los fines de 
acogerse a los incentivos y beneficios que la 
misma establece, a no ser que formen parte inte­
gral de un proyecto debidamente autorizado por 
el Directorio . 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Las operaciones de simple compra y venta de te­
rrenos, que no hayan sido objeto de mejoras con 
la construcción y edificación de acomodaciones , 
instalaciones y/o facilidades turísticas según 
los requisitos estipulados por la presente ley 
no serán clasificables como inversiones o pro­
yectos turísticos a los fines de acogerse a los 
incentivos y beneficios que la misma establece . 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Las instalaciones hoteleras o turísticas que 
proyecten albergar o incluyan en cualquier mo­
mento dentro de sus dependencias un casino o 
sala de juegos, no podrán acogerse a los in­
centivos y beneficios que la presente Ley es ­
tablece . 

Las instalaciones hotele'ras o turísticas que 
habiendo calificado inicialmente para recibir 
los ~ncentivos y beneficios de la presente Ley, 
acogieran o instalaran posteriormente un casino 
o sala de juegos, perderán ipso facto el dere ­
cho a tales incentivos y beneficios , siempre 
que tal sanción se haga vigente en el período 
de otorgamiento previsto por la Ley . 

(CONTINUA IGUAL . NO HUBO CAMBIOS) 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO IV -

- De los Incentivos y Benefic~os que 
otorga la Ley -

Los nuevos proyectos, o proyectos de ampliación 
clasificables de conformidad con los requisitos 
que se estipulan al efecto, recibirán los si ­
guientes incentivos y beneficios; 

EXENCIONES FISCALES 

a ) Inversiones foráneas en divisas registradas : 
Exención del pago de impuesto de la renta sobre 
el 100% de los ingresos por diferentes conceptos 
según los define la Ley No . 5911 de Impuesto so­
bre la Renta , derivados por la empresa o persona 
natural o jurídica sobre actividades enunciadas 
en el Capítulo III , durante el período de exen­
ción estipulado al efecto . Esta exención no ten­
drá efecto en aquellos casos en que los países 
originarios de capitales, no exista un tratamien­
to de exención de este tipo de impuesto a las 
acti vidades de este género en el territor io na­
cional de las cuales se der iven ganancias de capi 
tal , dividendos , intereses , participaciones , y -
caso en el cual la e xención corresponderá a la 
proporción que se le aplicare e n su paí s de ori -
gén , s i l a mi sma exis tie r e . ' 
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Inversiones nacionales en moneda nacional : 
Exención del pago de impuesto de la renta en 
un monto equivalente a las utilidades netas 
reinvertidas en su negocio turístico , o en 
nuevos proyectos que deberán contar con la 
aprobación y clasificación aplicables según 
la presente Ley , cuyo monLO no podrá exceder 
del 50% de la renta imponible de la empresa 
o persona natural o jurídica. 

Inversiones Nacionales y Foráneas : 

La exención de impuestos sobre la construcción ; 
La exención de impuestos sobre documentos cons -

titutivos o de aumentos de capital de compa­
ñias por acciones o similares; 

La e xención de impuesto patente ; 
La exoneración en un 100% de todos los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el Arancel, los impuestos 
uni_icados y los de consumo interno , sobre los 
artículos y materiales no asequibles en calidad 
y precios competitivos de fabricación nacional , 
necesarios para la construcción , equipami ento 
y amob l amiento de las instalaciones de que se 
trate , así como otros elementos indispensa­
bles a su operación , según sea previsto en el 
Reglamento correspondienLe . 

C r é d i t o s 

d ) Proyectos de Capital Mixto Nacional y Foráneo ; 

Las empresas turísticas de capital mixto nacio­
nal y foráneo, podrán recibir de los organismos 
financieros del Estado , con cargo a los fondos 
que sean provistos del presupuesto nacional , 
o los fondos provenientes de préstamos al Go ­
bierno Domini c ano otorgados por organismos in­
ternacionales o gobi ernos foráneos ; o gar anti ­
zados por el Estado Dominicano ; préstamos o fi ­
nanciamientos a corto , mediano y largo plazo , 
según la disponibilidad de estos fondos , que 
n o e x cederán a la proporción c orr espondi e n te de 
la parti c i pación del c apita l n aci onal en l a em­
p r esa solici t a nte . 

e ) Pr oyectos de Capit a l Nacional . 

Las empr esas turí sticas de capi tal nacional , po ­
drán r e cib ir d e l o s o r gani smo s f i nancieros del 
Estado , con cargo a los fond o s indicaa os ante ­
rio r mente , prést a mo s o f inanciamie nto a corto , 
med iano y largo plazo , s e gún la d i s ponibilidad 
d e e stos f ondos , q ue no exce derán de un 60% del 
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capital social suscrito de la empresa solici­
tante . 

Garantias 

f) El Estado Dominicano , a través del Banco Cen-. 
tral de la República, garantizará la repatria­
ci6n de su divisa de or±gen de toda inversi6n 
foránea en proyectos turísticos, tanto en amor­
tización de capital, intereses, y comisiones; 
o en dividendos, ganancias de capital, parti ­
cipaciones, franquicias, siempre que ésta se 
produzcan en concordancia a la siguiente clasi ­
ficación : 

Inversiones en Bienes In­
muebles : 

Inversiones en equipos y 
mobiliarios : 

En un plazo no me­
nor de diez (10) 
años . 

En un plazo no 
menor de cinco (5) 
años . 

Períodos de Exención 

g) El período de exención fiscal correspondiente a 
cada proyecto, negocio o empresa turística será 
de 10 años a contar de la fecha de terminaci6n 
de los trabajos de construcci6n y equipamiento 
de la etapa de proyecto aprobada . Se otorga un 
plazo que no excederá en ningún caso de dos (2) 
años para iniciar en forma sostenida e ininte­
rrumpida en el tiempo acordado en la aprobaci6n 
del proyecto, los trabajos de construcci6n hasta 
su terminación a partir de la fecha de otorga­
miento de la exención fiscal , plazo cuyo incum­
plimiento conllevará la pérdida ipso facto 
del derecho adquirido . 

El período de exención podrá ser ampliado, siem­
pre que mediante el estudio de factibilidad eco­
nómica que acompañe a la solicitud, se compruebe 
que la magnitud total de la inversión es tal que 
demande un período mayor para su amortización . 
En ningún caso, sin embargo, se otorgará un pla­
zo mayor a 15 años, ni a aquel que sea necesario 
para que la exención cumpla el objetivo de acele ­
rar la maduración económica de la inversión, y 
llevarle con mayor rapidez a la condición de po-
der contribuir a través de los impuestos sobre beneficios 
netos , al bienestar general del país . 
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El Poder Ejecutivo fijará, mediante decreto , 
los plazos de vigencia en cada demarcación 
turística declarada prioritaria, para que los 
interesados puedan optar al disfrute de la 
exención fiscal básica de diez (10) años an­
tes indicada , o de la que corresponda de con­
formidad al estudio económico correspondiente . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Las exenciones contenidas en el proyecto original 
han sido mantenidas, con la excepción de la disposición que se 
refiere al caso en el cual se exigía la reciprocidad de aque­
llos países de donde provienen los capitales invertidos, así 
como las disposiciones que establecían una discriminación en­
tre inversionistas nacionales e inversionistas extranjeros . 
Las razones que han motivado estas modificaciones son las si­
guientes: 

a) Es completamente irracional pedir reciprocidad de 
los países que suministren capital para ser invertidos en pro­
yectos turísticos en el país . En e f ecto, los países pueden 
ser divididos, en cuanto al desarrollo se refiere, en países 
desarrollados y países en vías de desarrollo . Los países de­
sarrollados , tradicionalmente son exportadores de capitales 
hacía los países en vías de desarrollo, los cuales por necesi­
dad son importadores de dichos capitales . Se trata pues de 
transferencias internacionales de capitales en un solo sentido . 
Por otra parte , los países desarrollados disfrutan de recursos 
propios para satisfacer sus necesidades de fondos destinados a 
la inversión ; los países subdesarrollados que no tienen gene­
ralmente recursos suficientes para satis~acer todas sus nece­
sidades de inversión difícilmente podrían suminisLrar capita­
les a países desarrollados . De adoptarse el texto del artícu 
lo tal como figura en el proyecto original , se estaría automa 
ticamente desalentando la inversión foránea . 

b) En lo que se refiere a la exoneración limitada del 
Impuesto sobre la Renta otorgada a inversiones nacionales efec­
tuadas en moneda nacional , se consideró que la misma , además 
de constituir una discriminación en contra del inversionista 
dominicano , tendrá como principal efecto el de desalentar al 
inversionista nativo . Se consideró por otra parte que los 
efectos secundarios en impuestos generados por las actividades 
nuevas productos de las inversiones turísticas , compensarían 
con creces la merma en los ingresos fiscales al modificarse el 
proyecto . 
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CAPITULO IV 

De los Incentivos y Beneficios que Otorga 
la Ley 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS: 

SfNAOO 
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Las actividades turísticas clasificables de 
conformidad con los requisitos que se estipu­
lan al efecto, recibirán los siguientes incen­
tivos y beneficios , según las categorías des­
critas más adelante . 

EXENCIONES FISCALES 

Las inversiones en capitales nacionales y/o 
registrados de conformidad con la Ley 251 de 
1964 y sus modificaciones , y/o préstamos en 
moneda nacional y/o en divisas registradas , 
se beneficiarán de los siguientes incentivos 
fiscales: 

a) Exención de 100% del pago del Impuesto sobre 
la Renta por todos los conceptos contenidos en 
la Ley y sus modificaciones y/o ampliaciones 
derivados por la empresa o persona natural o 
jurídica sobre actividades enunciadas en el 
Capítulo III , durante el período de exención 
estipulado al efecto . 

b) Exención de impuesto sobre la construcción . 

c) Exención de impuestos sobre constitución de 
sociedades comerciales o de aumentos de capi­
tal de éstas . 

d) Exención de impuestos nacionales y municipa­
les de patentes y espectáculos públicos; 

e ) Exoneración de un 100% de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos , incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno, sobre los 
artículos y materiales no asequibles en cali­
dad y precios competitivos de fabricación na­
cional , necesarios para la construcción , equi ­
pamiento , amueblarniento de las instalaciones 
de que se trate , así corno otros elementos in­
dispensables a su operación según sea aproba­
do por e l Direct orio de Desarrollo Turí stico . 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Las personas naturales o jurídicas podrán 
deducir de sus ingresos , para f ines de de­
terminar su renta neta imponible , aquellos 
que provengan de ganancias , utilidades , be­
neficios , intereses , dividendos , ganancias 
de capital o participacio nes prove nientes 
de actividades amparadas por los b eneficios 
e incentivos de la presente Ley , durante el 
período de exención indicado en cada caso . 

De conformidad con el apartado ñ ) del artícu­
lo 29 de la Ley No . 5911 de Impuesto sobre la 
Renta, los dividendos pagados en acciones pro­
venientes de una sociedad de capital a sus 
accionistas , estarán exentas del pago del im­
puesto . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Por razones de metodología el nuevo artículo 
10 , el cual se refiere a métodos de financiamiento , ha incor­
porado los acá pites d ) y e ) del antiguo artí culo 10 (créditos) 
eli mi nando de los mismos la discriminación entre capi tal nati­
vo y extr anjer o . 

En este artículo también se ha querido eliminar 
toda clase de discriminación entre los proyectos financiados 
con recursos nacionales y aquellos que sean f inanciados con 
recursos e x tranjeros. La nueva redacción contempla la posibi ­
l i dad par a los proyectos aprobados por el Director io y posibi­
lidades de financiamiento en condición de igualdad para los 
proyectos e l egibles cual que sea el origen de los fondos em­
pleados en los mismos . Es indiscutible que lo que importa es 
estimular aquellos proyectos que sean viables sin recurrir a 
discr iminacione s artifi ciales . Asimi smo , los requi sit os de la 
Le y podrían cho car con aquell os e x igidos por organi s mos inter ­
nacionales para fin es de f ina n ciamien t o . 

Art . 1 0 

FORMA EN QUE QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS : 

FINANCI AMIENTO 

Los proyect os contemplados en esta Ley , podrán 
r ecibir d e l os o r ganismos financier os pri vados 
y del Estado , con car go a sus propi os fondos , 
o a los q ue sean provi stos po r el p res u p uest o 
n acional , l os rec urs os pro v e nientes de présta­
mos al Gobierno Dominicano o s u s ins tit u cione s , 
oto r g ados por organis mos internacionales o go ­
bi ernos f oráneos , o garanti zados por e l Es t ado 
Dominicano , ava les o f ina nciamiento s a corto , 
mediano y l argo plazo , c on s ujeción a las re­
gulacion es establ ecidas e n los convenios r es ­
p ecti vo s . 
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- CAPITULO V 

- De los Requisitos de Presentación de Expedientes -

Art . 12 PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Los nuevos proyectos o proyectos de ampliación 
sometidos en solicitud de concesión de los be­
neficios e incentivos de la presente legisla­
ción , deb~rán estar formulados y presentados 
de conformidad con los siguientes requisitos : 

a) Deben ser presentados bajo los auspicios de 
una compañía por acciones formada bajo las 
leyes dominicanas y con fondos capitalizados 
que representen un monto no menor del 40% del 
monto total del proyecto . En caso de que se 
trate de un proyecto de gran envergadura , de­
berán presentarse, además , las garantías nece­
sarias por parte de las firmas participantes 
como inversoras de capital , que deberán debe­
rán demostrar y acreditar su solvencia econó­
mica . 

b) El expediente deberá incluir el anteproyecto 
arquitectónico, así como los detalles prelimi­
nares de ingeniería del mismo realizado por 
una firma reconocida de profesionales domini­
canos apta legalmente para el ejercicio. Las 
asesorías, consultas o participación de espe­
cialistas extranjeros en la formulación de es ­
tudios preliminares urbanísticos y arquitectó­
nicos , o en las etapas siguientes del desarro­
llo del proyecto , se realizará en todo caso a 
través de una firma profesional local debida­
mente autorizada al ejercicio, que tendrá a su 
cargo la elaboración y responsabilidad legal y 
profesional de éste . 

c) El expediente incluirá, además , un estudio de 
factibilidad económica , realizado por una fir 
ma reconocida de profesionales dominicanos , y 
un documento de inversión que estipule el flujo 
de fondos por el término que dure la amortiza­
ción de la financiación obtenidas , y un detalle 
del estimado de generación de divisas por el 
período que dure la exoneración impositiva . 
La intervención de especialistas extranjeros 
en este aspecto , se regirá en forma similar a 
la indicada en el acápite anterior . 
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El expediente contará , además , con una lis -
ta completa y exacta de todos los materiales 
y equipos importados a utilizarse en la cons­
trucción , equipamiento y amoblamiento de la 
instalación turí stica , especí ficando la fuen 
te d e abast ecimiento , as í como el período de 
renovación del equipo y su detalle . Los ar­
tículos cuya importación sea propuesta , no 
deberán e x ceder de un % del monto total de la 
inversión prevista , según lo estipule al efec­
to el Poder Ejecutivo mediante Decreto . 

e) Se anex ará , además , una lista que especifique 
el número y funciones del personal nativo y 
extranjero a emplearse en las fases de cons­
trucción y operación de la instalación , así 
como los planes de adiestramiento contempla­
dos para reemplazar en un período dado de 
tiempo el personal extranjero con personal 
local . Este período no excederá de diez ( 10 ) 
años para el reemplazo total del personal ex­
tranjero de gerencia , administración , servi­
cios e s peciali zados y otros . 

f ) Los establecimientos y acomodaciones hotele­
ras , para clasificar como tal a los fines de 
la presente Ley , deberán contar con un mí nimo 
de 100 habitaciones los hoteles y 50 habita­
ciones los moteles , para los primeros dos años 
del períod o de exenci ón estipulado . La capa­
cidad hotelera de cada proyecto aprobado a fi ­
n es de recibir los incentivos y beneficios a 
que se refier e la presente Ley , deberán mante ­
ner un ritmo de ampliación de su capacidad ha­
bitacional inicial , computable y verificable 
cada dos años , de un 20% anual . Podrá n solici­
tar e x enci ón a este r equi sito , previa presenta­
ción de los estados contables detallados , aque­
llos establecimientos que demuestran que , no 
obs t a n te l a e x e nción f i scal r ecibida , los ingre­
sos no r e s ponden a tal exigencia. En este ca­
so , la Dirección Nacional de Turismo acordará 
con los i nte r esados el c a len dario y p r ograma de 
ampl iación a j ustado a l ritmo de capitalización 
q ue se compruebe de la empresa por años f i sca­
l es . Los pr oy ectos de ampli a c ión de i nstal a ­
ciones turís tic as exis tentes a l a fech a de pu­
b licación de la p r e sente Ley no s erán c l asifi­
cab les a l o s f ine s de la presente Ley si no 
constituyen un incremento de por lo meno s un 
50 % de la exis tente . 
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g) Los detalles de diseño arquitectónico, equi­
pamiento mecánico, amoblamiento y facilida­
des deportivas de las cuales deberán estar 
equipados los establecimientos e instalacio­
nes turísticas, se regirán de conformidad 
con los requisitos por categoría de estable­
cimiento y las tarifa~ de servicios que es­
tablezca al efecto el Reglamento correspon­
diente, debiendo indicar claramente cada ex­
pediente de solicitud, la categoría de servi­
cios que ha de brindar el establecimiento 
propuesto . La falta de mantenimiento del 
nivel de calidad y cantidad de servicios co­
rrespondiente a la categoría señalada, duran­
te el período de exención, previo procedimien­
to de intimación por parte de la Dirección 
Nacional de Turismo y un plazo otorgado al 
efecto según lo establezca el Reglamento , de­
terminará la suspensión de los beneficios de 
exención fiscal acordados . 

h) Cuando los aspectos concernientes a la propie­
dad inmobiliaria y de operación de la instala­
ción turística vayan a estar a cargo de empre­
sas o personas naturales diferentes, el expe­
diente deberá ser sometido y firmado en forma 
conjunta por los representantes calificados de 
las personas naturales y jurídicas que se res­
ponsabilizarán de cada uno de los aspectos de 
la operación integral de la instalación, se­
gún le fuere requerido por la categoría corres­
pondiente . 

i ) Los proyectos deberán contar con la aprobación 
preliminar de los organismos de planeamiento 
urbano municipal competentes en la jurisdicción 
de los mismos. 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Por las mismas razones de metodología arriba 
indicadas, ha sido redactado un artículo 11 nuevo , el cual se refiere a las garantías que estaban contenidas en la letra f) 
del artículo 10 del proyecto original. Básicamente el nuevo 
artículo 11 garantiza el suministro de las divisas requeridas para las inversiones en bienes y servicios que requieran el 
desarrollo turístico del país . Asimismo dicho artículo garan­
tiza la repatriación de capitales e intereses correspondien­
tes a inversiones extranjeras realizadas en el país , sujetan­
do las mismas a un plazo mínimo que es de 5 años cuando se 
trate de equipos y mobiliarios y de 10 años cuando se trate 
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de inmuebles . La razón de ser de la modificación sugerida se 
f undamenta esencialmente en la imperativa necesidad de brindar 
a las i nver siones extranjeras las garantí as mínimas sin las 
cuales es compl etamente quimérico esperar que las mismas se 
pr oduzcan , t odo ello s i n mermar los intereses nacionales . 

Ar t . 11 

Art . 1 3 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMI ENDAS: 

GARANTIAS 

Las autoridades monetarias garantizarán el su­
ministro de las divisas requeridas para la im­
portación de bienes y servicios que demanden 
los proyectos turísticos , debidamente clasifi­
cados . Además garantizarán la repatriación en 
su divisa de origen a toda inversión foránea 
en actividades turísticas , tanto en amortiza­
ción de capital , intereses y comisiones ; o en 
dividendos , ganan cias de capital , participacio ­
nes , fran quicias , etc . , siempre q ue ésta se 
produzca en con cordancia a las s i guientes cla­
sificaciones : 

Inversiones en Bienes In­
muebles : 

I n versi ones en Equi pos y 
Mobiliarios : 

En un plazo no menor 
de diez (10 ) años 

En un plazo no menor 
de cinco (5) años 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

- De la Aplicación de la Ley -

La aplicac ión de la presente Ley en el conoci­
mi e nt o de l os e xpedi ente s some tidos a l efecto , 
e stará a car go de un Directorio de Desarro llo 
Turístico que presidirá el Director Nacional de 
Turismo , y que estará integrado ademá s por : 

a) Un representante de l Secretar iado Té c nico de la 
Pr esidenci a , señal a do por el Se cr e tario ; 

b ) Un representante de l a Dirección Na c i o n a l de 
Plani f i c ación, indic ado po r el Direct o r ; 

v' 

c) Un repre sentante d e la Dirección Ge neral de 
Impue sto sobr e la Re n ta , señalado por el Di ­
rector; 

( . 
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d) Un representante de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio , indicado por el Secreta­
rio de Estado ; 

e) El Encargado de la Oficina de Planeamiento y 
Programación de la Dirección Nacional de Turis ­
mo , quien actuará como Secretario del Directo­
rio . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art. 12 Este artículo que corresponde a la letra g) del artículo 10 del proyecto original ha sido introducido co­mo artículo específico por razones de metodología . Se ha con servado el requisito de que los proyectos sean presentados en un plazo que no exceda de dos años a partir de la solicitud pa­ra que los proyectos sean realizados en forma sostenida e in­interrumpida. 

Se ha conservado asimismo la facultad de am­pliar el período de exención , siempre que el proyecto requiera una duración mayor , sin que pueda exceder de quince años . 

Se ha agregado un párrafo final en el cual se considera la posibilidad de extender la exención hasta quince años si se spuede probar que la mitad por lo menos de las ac­ciones de capital han pasado a t í tulo nominativo a manos de in­versionistas dominicanos . 

Con este Último requisito se ha querido incenti ­var en una forma realí stica aquellos proyectos que han asociado en forma inequívoca el capital nativo a i nversiones extr anjeras en el campo del desarrollo turístico. 

Art . 12 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON SUS 
ENMIENDAS: 

PERIODOS DE EXENCION -

El período de exención fiscal correspondiente a 
cada proyecto , negocio o empresa turística será 
de 10 años a partir de l a fecha de terminación 
de los trabajos de construcción y equipamiento , 
de la etapa aprobada del proyecto . Se otorga 
un plazo que no e xcederá en ning ún caso de dos 
(2) años para iniciar en forma sostenida e in­
interrumpida los trabajos de construcción hasta 
su terminación a partir de la fe cha de otorga ­
miento de la exención fiscal , plazo'cuyo incum­
plimie nto c onllevará la pérdida ipso f acto del 
derecho adquirido . 
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El período de exención podrá ser ampliado, 
siempre que el estudio de factibilidad eco­
nómica que acompañe a la solicitud , comprue ­
be que la magnitud total o tipo de la inver­
sión es tal que demande un período mayor pa­
ra su amortización . En ningún caso, sin em­
bargo, se otorgará un plazo mayor de 15 años . 

Cualquier proyecto , negocio o empresa turís­
tica, podrá obtener del Directorio de Desa­
rrollo Turístico la extensión de la exención 
hasta cinco (5) años más , si prueba fehacien­temente un año antes de expirar el período 
de exención, que no menos de la mitad de sus 
acciones de capital han ido pasando nominati­
vamente, a través de esos años a manos de in­
versionistas dominicanos. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Los expedientes de solicitud de parte de los 
interesados para aco~erse a los términos de 
la presente Ley, seran depositados en la Ofi­
cina de Planeamiento y Programación de la Di­
rección Nacional de Turismo, que se creará a 
este efecto, y la cual llevará un registro de dichas solicitudes en la forma que prescriba 
al efecto el Reglamento . 

MOTIVO DE CAMBIO 

Corresponde al artículo 12 del proyecto original a consecuencia de los reajustes efectuados en la numeración . Este artículo ha sufrido una modificación en cuando a su redac­ción gramatical, sin que ello altere su contenido . 

Asimismo , se ha eliminado el párrafo único del artículo 11 inicial, el cual se refería a la exoneración pre­vista en el apartado ñ) del artículo 29 , de la Ley #5911, del Impuesto sobre la Renta cuando los dividendos sean pagados en acciones . Tratándose de una exención prevista en la Ley mis ­ma de la mater ia , se consideró la inclusión de la misma en la Ley de i n centivo turístico como redundante. 

Art . 13 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

Las personas naturales o jurídicas podrán de ­
ducir de sus ingresos , para fines de determi ­
nar su renta neta imponible , aquellos benefi ­
cios , gan ancias o utilidades provenientes de 
otras actividades económicas y las reinversio­nes pr ovenientes de actividades t urísti cas , o proveni e n tes de i n tereses , dividendos , ganan­
cias de capital o part icipaciones , q u e se i n-
vi e r tan en actividades turí sticas . 
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EXPOSICION DE MOTIVO DEL ARTICULO 13 

Se ha querido al modificar el texto inicial del 
proyecto, brindar el máximo de incentivo a l o s proyectos 
de desarrollo turístico , mediante una exoneración total 
(100%) del impuesto s obre la Renta, sobre las reinversio­
nes realizadas en proyectos de ese tipo , cual que sea el 
origen de las ganancias reivertidas. La Comisión consi ­
dera que este incentivo constituye la mayor motivación 
dentro de una estrategia global, hacia inversiones repro­
ductivas que han de generar ingresos de divisas y crear nu­
merosas fuentes de empleo . 

La Comisión considera , además , que la modifi­
cación sugerida constituirá un factor determinante para una 
rápida dominicanización del capital invertido en los pro­
yectos turísticos y servicios conexos. 

También debe tomarse en cuenta el hecho que será 
muy difí ci l conseguir inversiones Dominicanas para una in­
dustria nueva, como lo es el turismo en la República Domi­
nicana , donde las utilidades de inversiones son predecibles 
pero no tan seguras como en el caso de la industria y el 
agro . 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Los expedientes sometidos al conocimiento del 
Directorio de Desarrollo Turí stico deberán ser 
contestados en un período que no excederá un 
total de sesenta ( 60) días . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 14 Este artículo que se refiere a los requisitos 
de presentación de expediente, sustituye al artículo 12 del 
proyecto inicial y contiene básicamente los requisitos exigi­
dos por éste. Debe observarse que se eliminó el requisito 
de que los proyectos sean presentados bajo los auspicios de 
una compañía por acciones formada bajos las leyes dominicanas , 
lo cual constituiría una discriminación así como la exigencia 
de que los fondos capitalizados representen el 40% del proyec­
to. En efecto , el Código de Comercio prevé la posibilidad de 
constituir una compañía con solo 10% del capital autorizado y 
es necesario, por otra parte , recordar que proyectos importan 
tes han sido iniciados con una inversión inicial inferior al­
requerido por el artículo 12 del proyecto inicial. Asimismo , 
el proyecto inicial hablaba de garantí as necesarias para de­
mostrar y acreditar su solvencia económica, redacción cuya im­
precisión dejaba la aplicación de la Ley al libre albedrío de 
las autoridades encargadas de velar por el cumplimiento de la 
misma . 

Asimismo , se ha eliminado e l requisito según e l 
cual la exoneración de los materiales, equipos y amoblamiento no 
debían exceder de un x%, cuya cuantía no se precisaba en el pro­
yecto original. 

Art . 14 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS: 

CAPITULO V 

- De los Requisitos de Presentación de 
Expedientes -

Los nuevos proyectos o proyectos de ampliación 
que solicitaren los incentivos de la presente 
legislación, deberán ser formulados y presen­
tados conjuntamente con los documentos siguien­
tes: 

a) Un anteproyecto arquitectónico, así como los 
detalles preliminares de ingeniería del mismo , 
preparado por un profes i onal o firma reconoci ­
da de profesional es dominicanos aptos , legal ­
mente para el ejercicio . Las asesorías , con­
sultas o participaciones de especialistas ex-
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tranjeros en la formulación de estudios pre­
liminares urbanísticos y arquitectónicos, o 
en las etapas subsiguientes al desarrollo 
del proyecto , se realizarán en todo caso a 
través de una firma profesional local debi­
damente autorizada al ejercicio, que tendrá 
a su cargo la elaboración y responsabilidad 
legal y profesional de éste. 

Un estudio de factibilidad económica, reali ­
zado por una firma reconocida de profesiona­
les dominicanos , y un documento de inversión 
que estipule el flujo de fondos por el térmi­
no que dure la amortización de la financia­
ción obtenida, y un detalle del estimado de 
generación de divisas por el período que du­
re la exoneración impositiva. La interven­
ción de especialistas extranjeros en este 
aspecto, se regirá en forma similar a la in­
dicada en el acápite anterior . 

Los establecimientos y acomodaciones hotele­
ras, para clasificar como tal a los fines de 
la presente legislación , deberán contar con 
un mínimo de habitaciones que determinará 
en cada caso el Directorio de Desarrollo Tu­
rístico . Todo proyecto que se acoja a los 
beneficios de esta Ley debe conllevar una inver­
sión mínima de cien mil pesos . El Directorio 
podrá aumentar el mínimo de la inversión. Di­
cho organismo deberá comprobar en cada caso 
que se realice esa inversión mínima en su to­
tal idad. 

Los detalles de diseño arquitectónico , equipa-
miento mecánico y facilidades deportivas, de 

las cuales deberán estar equipados los estable­
cimientos e instalaciones turísticas , se regi ­
rán de conformidad con los requisitos por cate­
goría de establecimiento y las tarifas de ser­
vicios que establezca al efecto el Reglamento 
correspon diente , debiendo indicar claramente 
cada expediente de solicitud, la categoría de 
servicios q ue ha de brin dar el establecimiento 
propuesto . 

Los proyectos deberán contar c on l a aprobación 
preliminar de los organismos de planeamiento 
urbano y muni c ipales , competentes en la juris ­
dicción de l os mismos . 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Las solicitudes de clasificación que sean aco ­
gidas favorablemente por el Directorio , serán 
objeto de una Resolución que contendrá el enun­
ciado de las características técnicas y econó ­
micas que hubieran servido de base para su de ­
cisión . Dichas Resoluciones deberán precisar 
la categoría de clasificación del proyecto , 
así como los requisitos a los cuales se obliga , 
los beneficios acordados , la lista de los ar­
tículos cuya importación se ha autorizado para 
los fines de instalación y de renovación , así 
como de cualquier otro documento informativo 
sobre el proyecto, según lo establezca el Re­
glamento . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 15 El cual se refiere a la aplicación de la Ley 
y sustituye el artículo 13 del proyecto inicial . Se ha modi­
ficado la composición del Directorio de Desarrollo Turístico , 
ampliando el r eclutamien to del mismo i n c l uyendo tres repre­
sentan tes del sector p r ivado que serán designados por el Po­
der Ejecutivo según presentación de ternas sometidas por el 
Directorio de Turismo . 

El motivo de la modific ación a n tes i n d i cada 
ha sid o el de inclui r una repr esen tación del sector pri vado 
sin que la misma pueda desplazar la mayoría correspondiente 
al sector públ ico , guardianes de los intereses de la colecti ­
vidad . 

Art . 15 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

- DE LA APLICACION DE LA LEGISLACION -

La apli c a c ión de l a p r e sen te l egi s l aci ón , es ­
tará a cargo de un Dir ect o r io de Desarr o l lo 
Turí stico que presidi r á el Director Nacion al 
de Turismo , y que est a rá i n tegrado a demás 
por : 

Un r epr esentante de l a Secretaría d e Esta do 
de Fi nan zas . 

Un rep r esen t ante de la Secre taría de Es tado 
de Industria y Come rcio . 

Un representante del Secretar iado Técnico de 
la Presidencia . 
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El Encargado de la Oficina de Planeamiento y 
Programación de la Dirección Nacional de Tu­
rismo , quien actuará como Secretario del Di­
rectorio . 

Un representante del Banco Central de la Re ­
pública Dominicana . 

Tres representantes del Sector Privado que 
serán designados por el Poder Ejecutivo pre­
via presentación de sendas ternas que les 
serán sometidas por el Director Nacional de 
Turismo. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

- CAPITULO VII -

CONTROLES -

La Dirección Nacional de Turismo fiscalizará 
todos los aspectos concernientes al cumplimien 
to de las obligaciones contraídas por las em-­
presas o personas naturales en virtud de 1~ 
concesión de los beneficios e incentivos de 
la presente Ley , a través de sus dependencias 
especializadas. 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Reproduce el antiguo artículo 14 del proyecto 
original . 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

Los expedientes de solicitud de parte de los 
interesados para acogerse a los términos de la 
presente legislación serán depositados en la 
Oficina de Planeamiento y Programación de la 
Dirección Nacional de Turismo, que se creará 
a este efecto, y la cual llevará un registro 
de dichas solicitudes en la forma que pres­
criba al efecto el Reglamento. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

La Oficina de Planeamiento y Programación de 
la Dirección Nacional de Turismo deberá ser 
consultada por la Dirección General de Edifi­
caciones o por cualquier otro organismo en­
cargado por la Ley de autorizar la construcción. 
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de edificaciones o constru~ciones de cualquier 
tipo , en las áreas declaradas por la Dirección 
Nacional de Turismo como de interés turístico 
y referir a ésta para su decisión , toda solici 
tud que concierna a demarcaciones turísticas -
declaradas como prioritarias por el Poder Eje­
cutivo . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 17 El cual sustituye el antiguo artículo 15. Re-
produce casi textualmente el mismo . Solamente se aclaró que 
el Direct ,rio de Desarrollo Turístico deberá aprobar o recha­
zar las solicitudes que les sean tramitadas en un plazo de se­
senta días . Asimismo, la nueva redacción exige que las deci ­
siones de aprobación o de rechazo estén motivadas . 

La modificación de que se trata se refiere 
más a la forma que al fondo y se ha limitado a clasificar los 
conceptos externados en la redacción inicial . 

Art . 17 

Art. 19 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

Los expedientes sometidos al conocimiento del 
Directorio de Desarrollo Turístico deberán ser 
aprobados o rechazados con razonables motiva­
ciones en un período que no excederá en total 
de sesenta (60) días. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Los organismos estatales de crédito, deberán 
acogerse estrictamente a las orientaciones de 
la presente Ley, en el otorgamiento de crédi­
tos para el fomento del turismo de fondos 
aportados o garantizados por el Estado Domini­
cano . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 18 Sustituye el anterior artículo 16 con motivo 
del cambio de numeración. El artículo ha sido condensado sin 
que la nueva r edacción conll eve una modificación sustancial del 
mismo 

Ar t . 1 8 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

Las solicitudes de clasificación que sean aco­
gidas favorab l emente por e l Directorio , serán 
objeto de un a Resolución que contendrá el enun­
ciado de l as caract erí sticas técnicas y econó­
micas qu e hubi eran servi do de base para su de -
cisión . 
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PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

La Dirección Nacional de Turismo velará ~or 
la oportuna declaración de las áreas de inte­
rés turístico por parte del Poder Ejecutivo , 
como demarcaciones turísticas prioritarias , 
a los efectos de controlar las operaciones 
especulativas sobre los terrenos de potencial 
turístico, ~ue tiendan a obstaculizar o creav 
una situacion monopolÍstica en la oferta tu­
rística. 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 19 Dicho artículo sustituye al antiguo 17 rela­
tivo a los controles, el cual ha sido reproducido sin cambio 
alguno . 

Art. 19 

Art . 21 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS: 

CONTROLES -

La Dirección Nacional de Turismo fiscalizará 
los aspectos concernientes al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por las empresas 
o personas naturales en virtud de la conce­
sión de los beneficios e incentivos de la 
presente Ley a través de sus Jdepen-
dencias especializadas. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO VIII 

De las Sanciones -

El incumplimiento por parte de la empresa de 
las obligaciones señaladas en el artículo 4 de 
la presente Ley , conllevará la ejecución en 
favor del Estado de la fianza de cumplimiento , 
y de las exenciones y demás concesiones otor~ 
gadas. La Secretarí a de Estado de Finanzas, 
previa información de la Dirección Nacional 
de Turismo, aplicará esta sanción mediante Re­
solución motivada , la cual será notificada por 
cor reo cert ificado o por acto de alguacil a 
los i n teresados . El Estado ejecutará a su fa ­
vo r, a títul o de d a ño s y per j uicios , l a fian za 
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depositada , salvo en caso de que la empresa 
establezca que el incumplimiento tiene por 
causa una fuerza mayor , caso en el cual ob­
tendrá una prórroga por un período no menor 
de seis (6) meses . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 20 Corresponde al artículo 20 anterior , relati-
vo a las autorizaciones de construcción de edificaciones . So­
lamente ha sufrido una modificación de forma que no altera el 
contenido del mismo . 

Art. 20 

Art . 22 

Art . 21 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

La Oficina de Planeamiento y Programación de 
la Dirección Nacional de Turismo deberá ser 
consultada por la Dirección General de Edifi ­
caciones o por cualquier otro organismo en­
cargado por la Ley de autorizar la construc­
ción de edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, en las áreas declaradas de 
interés turístico por el Poder Ejecutivo . 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

Toda persona física o moral importadora de 
materiales de construcción, mobiliario, equi­
po y cualesquiera otros efectos en general, 
exonerados al amparo de la presente Ley , que 
vendiere, arrendare , prestare o negociare en 
cualquier forma tales efectos o diere a los 
mismos un uso diferente a aquel para el cual 
se le ha concedido la exoneración, será cas­
tigada con una pena no menor de seis (6) me­
ses de prisión ni mayor de dos (2) años, o 
con el pago de una multa igual a·1 doble de 
los derechos e impuestos dejados de pagar, o 
con ambas penas a la vez . Asimismo , serán 
responsables del pago de los derechos e im­
puestos correspondientes , sin perjuicio de 
cualesquiera otras persecuciones judiciales 
que sean de lugar . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Se refiere a los casos en los cuales los bene­
ficiarios de las exenciones no mantengan un 
nive l adecuado en cuanto a calidad y cantidad, 
lo cual puede originar la cancelación de dichas 
exenciones si dentro de un plazo dichas vio l a­
ciones no son corregidas . 



Art . 21 

Art . 2 3 

- 31 -

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

SENADO 
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La falta de mantenimiento del nivel de cali ­
dad y cantidad de servicios correspondientes 
a la categoría señalada , durante el período 
de exención , previo procedimiento de intima­
ción por parte de la Dirección Nacional de 
Turismo , y un plazo otorgado al efecto según 
lo establezca el Reglamento , determinará la 
suspensión de los beneficios de exención 
fiscal acordados. 

PROYECTO ORIGINAL DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO IX 

- DISPOSICIONES GENERALES -

El Poder Ejecutivo , previa recomendación fa­
vorable conjunta de la Dirección Nacional de 
Turismo y del Secretariado Técnico de la Pre­
sidencia , podrá eximir de uno o más requisi ­
tos establecidos por l a presente Ley a cual­
quier proyecto que sea considerado como de 
interés a los objetivos y finalidades de la 
presente Ley . 

DADA , etc .. .. . 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 22 Corresponde a l antiguo artículo 21 del proyec-
to original. Dicho artículo reproduce, salvo modi ficación de for 
ma , las sanciones por incumplimiento en el caso de que dichas vio 
laciones no sean corregidas dentro de un plazo no menor de seis -
meses. 

Art . 22 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

- CAPITULO VIII -

De las Sanciones 

El incumplimiento por parte de l a empresa de 
las obligaciones señaladas en el artículo 4 
de la presente Ley conllevará a la ejecución 
e n favor del Estado de l a fianza de cumpli­
miento, y de las exenciones y demás concesio­
nes otorgadas ~ La Secretaría de Estado de 
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Finanzas , previa recomendación del Directorio 
de Desarrollo Turístico , aplicará esta san­
ción mediante Resolución motivada, la cual 
será notificada por acto de alguacil a los 
interesados . El Estado ejecutará a su favor , 
a tít ulo de daños y perj uicios, la fianza de­
positada , salvo el caso de que la empresa es­
tablezca que el incumplimiento tiene por cau­
sa una fuerza mayor , caso en el cual obtendrá 
una prórroga por un perí odo no menor de seis 
(6) meses para corregir el defecto , o viola­
ción . La fianza anteriorment e a l udida se fi ­
jará por el Reglamento , en proporción al mon­
to del proyecto. 

MOTIVO DEL CAMBIO 

Art . 23 Corresponde al artí culo 22 del proyecto, indi-
cando las sanciones que corresponden en caso de violación de la 
Ley . En este caso se han agregado dos párrafos que han puesto 
las san c i ones en consonancia con las reglas del Der echo Penal . 

Art . 2 3 

Párrafo I 

Párraf o II 

FORMA EN LA CUAL QUEDARA EL PROYECTO CON 
SUS ENMIENDAS : 

Toda persona física o moral que importe materiales 
de construcción , mobiliario , equipo y cualesquie­
ra otros efectos en general , que hayan sido exo­
nerados al amparo de la presente Ley , que ven­
diere, arrendare, prestare o negociare en cual­
quier forma tales efectos o diere a los mismos 
un uso diferente a aquel para el cual se le hu­
bier e concedido la exoner ación , será castigada 
con multa igual al doble de l os derechos e im­
puest os dejados de pagar. Asi mismo , serán r es ­
ponsables , di chas personas , del pago de los de ­
rechos e impuestos correspondientes , sin perjui­
.cio de cual esquiera otra s per secucion es que sean 
de lugar. 

Cuando se trata re de una per sona física se po 
drá a plica r , además, pen as de p ris i ón de dos­
( 2) a sei s ( 6) meses , o amba s pen as a l a vez . 

Cuando s e t ratare de una persona moral las pe ­
nas d e pris ión me ncionadas e n e l párrafo a nt e ­
rio r podrán s er a plic ables a l o s Adminis trado­
res , Directores y /o Gerente s de la persona mo ­
ral que hay a cometido la i n f racción . 

DADA , etc . .. . 
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Art . 23 MOTIVO DEL CAMBIO 

Del proyecto origianl . El mismo ha sido eli­
minado totalmente, ya que de concederle facultad al Poder Eje­
cutivo para e ximir de uno o más requisitos establecidos por la 
Ley a cual q uier proyecto que sea cons i derado de interés , serí a 
preferible de j ar totalmente l a concesión del beneficio de que 
se trate al Poder Ej ecutivo . 

> 

PATRICIO GERARDO BADIA LARA 
Presidente 

Sec-r t.Pr i o . 

ANTONIO PONS 
Vocal 

DIOMEDES DE LOS SANTOS CESPEDES 
Vocal 
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Dr . Adriano A . Uribe Bilva 
Presidente del benado 
Su Despacho 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio .i:Jo . 517 , de 
fecha 20 de los corrientes , junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado , remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados , el proyecto de ley 
de ?romoción e Incentivo del vesarrollo Turístico . 

Este proyecto fue apro do en s~ón de esta 
misma fecha y remitido ~oder ~jecutivo para los 
fines constitucionale de l ugar • 

..... ten~amen e 

\ 
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Aviso a usted recibo de su oficio No . 517, e 
fecha. 20 a.e los corrientes , junto al cual <A s11. s 
de hnber oi o aprobado por el f enado , remiti us­
ted a est.. ,/ mara de Dip utadol" , el rroyecto de ley 
de ~romoc•ón e Incentivo del JCuurrollo Turí stico . 

Este proyecto fue o.probado en se1,1.ón de esta 
misma fecha y remitido al odor Ejecutivo para los 
fines conotitucionaleo de lugar. 

nt 

tentamente , 

Atilio • • Guzra,n Fernández 
Presidente 
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LEY DE PROMOCIONE INCENTIVO DEL 

DESARROLLO TURISTICO 

NUMERO: 

CONSIDERANDO que es función e s encial del Estado Dominicano crear 
las condicione s necesarias para que s e multipliquen 
las fuentes d e producción generadoras d e riqueza. y 
establecer asimismo los mecanismos necesarios para 
lograr que la misma s e traduzca en un bie nestar que 
alcance a todos los s e ctores d e la población domini­
cana; 

CONSIDERANDO que e l turismo, como fenóm e no internacional e inter­
no d e cada país , ha adquirido especial reconocimiento 
e n cuanto a los beneficios que pu e d e ofrecer a las 
economías de los países en desa rro llo, influyendo 
favorablemente en su ba lanza d e pagos, sus reservas 
de divisas y e n e l es tímulo de los r e nglones tradi­
cionales de la actividad e conómica ; 

CONSIDERANDO que para lograr un proceso sostenido y dinámico de 
desarrollo del turismo, es preciso tr a za r los d e li­
n-amientos n e c esa rios para asegurar la adecuada pr e ­
servación de sus elevados objetivos de interés nacio­
nal, y que para acelerar este proceso es necesario y 
conveniente brindar el estímulo adecuado a la suma de 
factores que constituyen la industria del turismo ; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano entiende y garantiza el prin­
cipio de la libertad de empresa establecido en el Art. 
8, acápite 12 de la Constitución de la República, co­
mo la facultad de los empr esa rios privados nacionales 
o foráneos de invertir sus r ec ursos propios en toda 
actividad que no esté expresamente prohibida por la 
Ley; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano define y administrará los in­
cent ivos a que se refiere la presente Le y como instru­
mentos para lograr, por medios inductivos y orientativos, 
la conjunción d e los proyectos e inversiones del Sec-
tor Privado a las metas y objetivos de interés nacio-
nal identificarlos por la acción progra~ada del Sector 
público en materia turística, la necesidad de que el 
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Estado Dominicano a dopte l a s medidas nec e s a rias para 
preservar ad e cuadame nte los recursos naturales d e l po­
tencial turí s tico , d e la d e strucción de su belleza 
natural, la conta minación d e s us condic ion es ambien­
t a les, y l a perturbación d e los factor e s ecológicos 
r egionale s , e stable cie ndo p a ra e llo e n e l me dio f í si­
co e l nec e sario ordena mi e nto y raciona liza ción me­
diante la aplicación d e l a s técnicas d e pla nificación; 
determinando igualment e lo s r e quisitos y condicion es 
mínimas a sati s f ace r por p a rte d e los estable cimien­
tos e instalacione s turí s ticas qu e s e a coj a n a los 
beneficios d e l a pre s e nt e Ley; 

CONSIDERANDO la n ec e sidad de qu e l o s pl a ne s sectoria les de desa ­
rrollo del turi s mo, como p a rte d e los d e line amientos 
gen e ral e s d e política a pro ba do s pLra e l Pla n Nacio nal 
de De s a rrollo, e stén r e spalda dos po r una política eco ­
n ómica coherente y concordant e c o n sus e l e v a dos fi n es . 

Art. 1 

Art. 2 

-HA DADO LA SI GUIENTE LEY : -

-Ca pítulo I-
-Propósitos d e l a Legisla ción-

La pres e nt e l e gislación ti e n e por obj e to es table cer un 
proceso acelerado y r ac iona lizad o d e l desarrollo de la 
industria turística e n e l país, definie ndo las bases 
d e identificación d e obj e tivos y me tas de interés na­
ciona l en dicho proc e so, pa ra lograr la conjunción y 
cabal coordinación d e l a a c ción d e l sector público y 
del sector privado a la consecución d e éstos . 

A este e fecto, s e e stabl e c e n por me dio d e la pre sente 
Ley y sus Reglamentos , l os inc e ntivos que serán otor­
gados a manera de estímulo a los proye ctos e inversio­
nes que concurran a l a cons e cución d e los objetivos y 
metas identificadas. 

El otorgami e nto d e los incentivos y beneficios a que 
se refi e re la presente Le y, se limitará e strictamente 
a las r egiones, zonas, ár e as o polos turísticos ·que 
sean declarados al efecto por e l Pod e r Ejecutivo , sal­
vo las excepciones justificadas que provea la misma 
Ley . 

Se considerará tod o el territorio nacional como zona 
turística, hasta tanto el Pod e r Ejecutivo de t e rmine 
l as demarcaciones o polos turísticos corre spondien t es . 

El Poder Ej ecutivo establec erá mediante Decreto, aten­
diendo a la r ecomendaci6n del Director i o de Desarrollo 
Turístico , l as demarcaciones turís t i c as pr i or i t arias 
en el proceso.de des arro~l o? s ~gún l a s orient aciones de planifi c ac 16n de l medio f i sic o e l aboradas a l efecto. 
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Párrafo I 

Párrafo II 
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El Estado Dominica n o as umirá e n virtud de la presente 
L ey, l a r espons ab ilida d d e planificar y dotar d e la 
infraestructur a básica de servicios l as d ema rcacio n es 
turísticas d e cl a r a d a s prioritarias y podrá tomar con­
secue ntement e me d iante Regl amento dictado al e f e cto, 
las medidas nec esa ria s de control p a ra e vitar l a s ma ­
niobras es p eculativas sobre l a t ierra , qu e t iendan a 
frenar y obstaculizar e l proceso de desarrollo de los 
proyectos e inve rsion es turística s , o a crea r condic ion~. 
n es monopolísticas e n e l d esenvolvimi ento d e es tos, e n 
las ,· ·, demarca ciones d ec l a r a d as como prio rita rias. 

En cas o d e qu e una o v a rias emp r esas privadas , púb licas 
o mixtas l es interese coadyuvar o asumir la r espons abi­
lidad d e pla nifica r y d ótar de l a in f r aes tructura bá ­
s ica d e s e r vicios e n las demarcaciones tú rí sticas d ec la­
r a das prior i t a rias, e l Estado podrá a utorizar s u eje cu­
ción y desarrollo. 

En los casos e n qu e n o se pudiera ll ega r a un a cuerdo, 
sobre e l v a lor de las ti e rrns ap tas para e l des a rrollo 
turístic o , el Pod e r Ej ec u t ivo po drá decl a r a rlas de uti­
lida d pública, d e confo r mi d a d con lo qu e dis ponen l a 
Cons titución y l as l e y es, h a c e rlas avalua r , y p onerlas 
a disposición media nt e concurs o e ntre qui e n e s estén e n 
condicione s d e pod8rlas d esa rrolla r adec uadame nt e, cum­
pli e ndo con los fines trascendent es d e l desarrollo e co­
nómico naciona l . 

CAPITULO II 

-D e l Suj e t o d e los Inc e ntivos-

Podrán a coge r se a los i nc e n-tivos y b e n e ficios que es ti­
pule la pre s e nt e ley , l as perso nas n a tur a l e s o jurídi­
cas, domicil iadas e n e l país, qu e emp r e ndan, promuevan, 
inviertan capital o a dqu ie r a n participa ción , sea como 
propieta rio s d e t e rr e nos, inv e r s ionistas, prestatarios 
u operadores de hot e l u otra eopre sa, total o p a rcia l, 
en activid a d es conc e rni ent es a empresas y/o proy ec tos 
d e instal a cion es turísticas u hoteler as o d e otra Índo ­
le, s e gún l as d efinicione s y r e qui s it os que a l efecto 
es tablezca l a present e Ley y sus Reglamentos. 
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CAPITULO III 

Del Objeto de los Incentivos 

Art . 5 Serán igualmente aptos para acogerse a los incentivos 
y beneficios de la presente legislación, los nuevos 
proyectos o proyectos de ampliación de la siguiente 
naturaleza: 

.. ·, 

{ 
: 

a ) Hoteles, moteles, paradores, condominios, condo-hote­
les , apartahoteles, hot eles flotantes, aquaminiums, 
restaurantes , bares y lugares deexpendio de comidas 
típicas; discotecas, clubes nocturnos y demás lugares 
de esparcimiento nocturno, clubes deportivos, clubes 
campestres, golf, marinas, pesca y caza deportiva e n 
todas sus formas, escuelas o centros educativos o rien­
tados al turismo, centros de recreación que incluyan 
todos los elementos que coadyuven al fomento del tu­
rismo; áreas d e zona franca que incluyan tiendas; es­
pectáculos , conciertos y festivales; medíos d e tr ans ­
porte de mar, tierra y a ir e , destinados al turismo o 
necesarios al desenvolvimiento d e empresas turísticas 
y que puedan ser consecuentemente c lasificables como 
establecimientos de turismo receptivo y cualquiera 
otros que apruebe el Directorio de Desarrollo Turístico . 

Las empresas establecidas, orientadas al turismo in­
terno, que a juicio del Directorio , puedan al mismo 
tiempo d esempeñar una actividad de promoción de tu­
rismo r ecep tivo, y/o que provean capacidad de aloja­
miento a diciona l en l as demarcaciones prioritarias 
deficitarias, podrán ser a utorizadas, por un período 
único qu e no excederá de diez años, a acogerse a los 
incentivos y b e n eficios de la presente l eg islación 
cual sí fueren es t a bl ecimientos de turismo rec e ptivo. 

b) Centros turísticos integrados ; urb a nizaciones y repar­
t os residenciales turísticos, orientados a l a promoción 
de su capacid a d h a bitacional y r e cr eac iona l e n los merca ­
dos turísticos internacionales. 

c) 

i 

Facilidades r ecreacíonales, deportivas, d e venta de 
artículos criollos artesanales y típicos, de interés 
para e l turista= de tr a nsporte , de restaurante, de 
clubes nocturnos y ot r os que a juicio del Directorio, 



Art . Las instalac:ones hoteleras o tt rís ,icas cue pr·oy~t-~--~~ 

albergar o incluyan en cualcuier rromento dentro de sus dependen­

c · --s un casino o sola de juegos , no podr(n acogerse a los ircen­

ti vos y benef'i cios oue lr presente ley establece . 

P~rrafo. - Las instal: c: ·v1es hoteleras o turí sticas e ue habiendo 

calificedo inicialmente r · recibir los incentivos y benef:ci s 

de la ,resente ley, acogieran o instalaran posteriormente un casi ­

no o s-- la de .iuef<"''"' , Derdf'.,,.., i nso 1·acto el derecho a tales in­

centivos y beneficios, siemnr·e que tal senci6n se 2 vigente -

en el perí odo de otorgamiento previsto por· la Ley . 
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constituya n un complemen t o indispensa ble o co nv e ni e nt e 
para l as instalaciones h a bita cionale s hot e l e r as de una 
d emarc a ción turística d eclarada como prio rit a ria, que 
aunque ind e pendi e ntes e n propiedad y/o a dminist r a ción 
de es t as pueda n r efo rz a r actuando como un todo, la 
oferta turística integrada; 

d) Facilidade s p a r a convenciones, fe r ias y congr esos in­
t e rna ciona les , par a festivales, espec t ác ulo s y concier ­
t os int e rna ciona l es; y ot r as, que a juicio del Dire cto­
rio constituya n un complemento indispensable o conve­
ni e nt e p a ra las insta l acio n es h ab i~acionales hoteleras 
d e una dema r cación t u ríst ica declarada como prioritaria, 
qu e a unque ind epend ientes e n propiedad y/o a dministra­
ción de éstas, puedan r efor z a r , a ctua n do c omo un t o d o, 
la oferta tur ística recep tiva integ r ada. 

Párraf o I-La ubicac ión y las facilidades r ecreacionales y d e por­
tivas de todos los nuevos p r oyec tos o proyectos de am­
pliación y a ci t ados, se con fo~ma r á n en es trict a c o ncor­
dancia con las dec l a r ac i o n es d e d e marcaciones turísticas 
pri or i t arias y los r e quisi t os señalados para es t os, 
salvo los casos d e ex c e pción previs t os; 

Art. 6 

Art. 7 

Art. 8 

Los n u e v os pr oyec t os o proyectos de ampliac i ó n según e l 
e nunci a d o a nt e ri o r , p od r án op t a r a l os incentivos y b e ­
n e ficios de l a present e legislación , tan to s i operan 
e n forma separada o conjunt a , l a p r opiedad inmobilia ria 
y la a dministr ac ión y ge r e ncia de los mi s mos . ; 

Las ope r a ciones de simple c ompra y v enta de terrenos, 
que no h ayan s i do obj e t o de mejo r as c on la construcción 
y edificación d e a c omo d a ci on e s, ins t a l ac i on es y/o fa­
cilidades turísticas, según l os r e qui sitos es tipula do s 
por l a pr esent e l eg islac ién,no ,se rán claA i ficab l es 
c omo inversiones o proyec tos turísticos a los fin e s d e a c o ­
gers e a los inc e ntivos y ben eficios qu e l a misma e sta­
blece , a n o ser que form e n p a rt e integral d e un pro -

..:yecto debidament e a ut ori zad o el Dir ec t o rio . 

./ -.. ·/· . . 
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CAPITULO IV 

De los Incent ivo s y Be n e fici o s qu e 
Oto r ga l a L ey 

SENADO 
Rll'ÚRLl<..:A DO.MI "'J CANA 

Art. 9 La s a c tivida d es tur ística s c l a sifica bles d e conf o r mi­
d a d c o n l o s r e qui s itos qu e se e stipu l a n al e f ec to , 
r e cibirán l os sigui e nt e s ince n tivos y b e neficio s , s e ­
gún l a s ca t e g oría s d e sc rita s más ade l a nt e . 

EXENCIO NES FISCALES 

La s inv e r sion es e n capit a l es n a ciona l es Y/ o r e g i s t r a d o s 
d e c o nformid a d c o n l a Le y 251 d e 1964 y s u s modifi c acio ­
n e s, y/o p rést a mo s e n mo n e d a n a cio n a l y/ o e n divisas 
registra das , s e b e n e fici a r á n de l o s s i g u i e nt e s incentiv o s 
fisc a l e s : 

a ) Exe nción d e 100 % de l pago d e l Impu e st o sobr e l a Rent a 
por t o dos l os c o nc e pto s cont e nid o s e n l a Ley y sus mo ­
d i fic a cion e s y/ o a mpli a ci on es deriva d os p or l a empr e s a 
o p e r so na na tur a l o jurídica s obr e a ctiv i dade s e n uncia ­
das e n el c a pítu l o II I , dur a nt e e l p e r í o d o de exen ción 
e s t ipul a d o a l efecto . 

b) Ex e n ción d e i mp u estos sobr e l a c onstrucción 

e ) Exención d e imp u estos sobr e c o nsti tut ión d e s o ciedad e s 
c ome r c ia l es o d e a um e nt o s d e c a pi t a l de ésta s 

d) Ex e n c i o n de i mp u es t o s n a cion a l e s y municip a l e s de p a ­
t en t es y e spec t áculos púb l icos; 

e ) Exo n e r a c ión d e un 1 00 % d e t od o s l o s d e r e cho s e i mpu e s­
t os d e i mpo rt ac i ón y demás g r a vámen e s c o n exo s , inc lu­
y e nd o e l a r a n ce l , l o s i mpu e stos u n i fic a do s y l os d e 
c onsumo in tern o , s ob r e l o s a rtí cu l o s y ma t e rial e s no 
asequibles e n ca l id a d y p r e cio s compe t i t i v os d e f a bri­
c a ción n a c ional, n e ces a rio s par a l a cons tru cción, equi­
p a mi e nto a mu e b l ami e nt o de l as instal ac i o n es d e qu e s e 
tr a t e, as í c omo o t r o s e l emen tos indispen sab l es a s u 
o p e r a ción según s e a ap r obado p o r e l Di rec t orio d e De a a -

·rr o llo Turíst i co. 

/ .. ~\ 
' t 

/ X' \ 
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F I NANCIAMIENTO 

Los proyectos contempla dos e n es ta Ley, podrán recibir 
de los o r ganismos financi e ro s p~ivados y del Estado, 
con c a rgo a sus propios fondos, o a los que sean pro­
vistos por el presupuesto n ac ional, los r e cursos pro­
v e nien t es d e préstamos a l Gobie rn o Dominicano o sus 
instituciones , otorga dos por organismos internaciona­
les o g obi e rnos forán e os, o garantizados por el Estado 
Dominicano, aval es o financiamientos a corto, mediano 
y largo pla zo, con sujeción a l as r eg ulaciones estable­
cidas en los conv e nios r es pectivos. 

GARANTIAS 

Las autoridades monetarias earantizarún el suministro 
de las divisas requeridas para la importación de biene s 
y servicios qu e demanden lo s proy e ctos turísticos, debi­
damente clas ificados. Además garantizar án la rep at ri a ­
ción en su divisa d e origen a tod a inversión foránea 
e n actividades turísticas, tanto c u amor tiz ac ión de capi­
tal, i n t2reses y comisiones; o en dividendos, ganancias 
de capital, participacione s , franquicias, e tc. siempre 
que ésta se produzca e n concordancia a las siguientes 
clasificaciones : 

Inversiones en biene s inmuebles: En un plazo no menor 
de diez (10) años 

Inversiones en equ ipos y mobiliarios: 

PERIODOS DE EXENCION 

En un plazo no 
menor de cinco 
(5) años 

El período de exenció n fiscal correspondiente a cada 
proy ecto , negocio o empresa turística será de 1 0 años 
a partir de la f e cha de terminación de los trabajos de 
construcción y equipamiento, de la etapa ap robad a del 
pr oyecto. Se otorga un plazo que no excederá en ningún 
c aso d e dos (2) años pRra iniciar en forma sostenida e 
inint e rrumpida los trabajos de construcción hasta su 
t erm i nación a pa r tir de la fecha de oto r gamiento de la 
exen c ión fiscal, plazo cuyo incumplimie nto conll e vará 
la perdida ipso facto del derecho ad quirido. 

El período de exención podr á ser ampliado, siempre que 
el estudio de factibilidad económica que acompañe a la 

'- 1 \ so l icitud, comp r uebe q u e la m:-=tgnitud total o t ipo d e 
1 la inversión P.S tal que ·demande un período mayor para ,-l . ~- -, su amortización . En nin g ún caso , sin embargo se 

e;,:;-~ 1 ( '~ ~ " : \ 

~~ L) ·\ -- \ (\\'\ 
(' ¡\ - . . ,\ \ ,:;) ~ \ 
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otorga r á u n plazo mayor de 15 años . 

Cualquier proyecto, negocio o eopresa turística$ pod rá 
o b tener del Direc orio de Desarrollo Turístico l a e x ­
t ens i ón de la exención hasta cinco (5) años nas, si 
pru eba fehacientemente un año antes de expirar el pe­
ríod o d e exención, que no menos de la mitad de sus 
ac ciones de capital han ido pasando nominativament e , a 
t r avés de esos años a manon de inversionistas domini­
canos. 

Las personas naturales o jurídicas podrin dedu uir de 
s u s ingresos, para fine s de iet2rminar cu renta n e~s 
imp o n ible, aquellos beneficios, g~ ~ancias o utilidade s 
p r ovenientes de otras Pc tividadcs eco nómicas y las r e i n ­
v e r siones provenien tes de actividad es turísticas, o pro­
ve n ientes de interesas, divi~ 0 ndo::;, ganancias de cap i ­
tal o participacioPec, q~e "' in~ie rt an en a ctividades 
turísticas. J _ 

CAPI'iULO V 

De los Requisitos <le r~~sentacién de 
Er.peóie:- t"';:;. 

Los nuevos proyectos o proyectos de a~pliación que 
s ol ici t aren los incentivos l e :.e. prcs~nte legislaci ó n , 
de ber án ser fo rmulados y ?re::;c1.tado:, co cjuntamente 
con los docucentos sigu~entcs: 

a) Un a nt eproyecto arquitectónico, as í como los detal les 
pr e limi nares de ingen~e~ía ¿e l miJreo, ~ reparado por un 
pro fesiona l o firma r ecouocid~ de profesionales d omi n icanos 
ar· .. ,, l egalmen te para al eJe::cicio . I1s aseso r ías , c on­
sult as o p a rticipaciones de spe~ialistss extranje r os 
e n la formulaci6n de eo tudioa ? reliminares cJbanísticos 
y a r qui t ectónicos, o e, ~3~ ~tapes subsiguientes al d e ­
s a rro l lo d e l proyecto, ge ~eali7nránen t odo coso a tra-
vé s de u na firma pro~esion~l local debidamen t~ a utoriza-
da a l e j erc i cio, que tencr.á a su ca r go la elabo r a ción 
y r espo nsabilidad legal y profesional de éste. 

b) Un es t udio de factib il i d a d e~o~ómica, realizado po r 
una f i r ma reconocida de pro fes ionales dominicanos , y 
un d o cumento de inve rsi6n q ue es t ipule el flujo de 
fo n d os por e l tlrmino que dur e la amortizaci6n de l a 
f i n a nc i a ción obten ida, y un deta l le del es t imado d e 

cf/¿,J - g~~~cr:

1

c i ón d e divisas por el período qu e dure la 

/" ,", 1 \ ~ ' \ 
1 . ;1/i/! !; " '/,,I , 1\ \ 
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exoneración impositiva . La intervención de especia­
listas extranjeros en este aspecto, se regirá en 
forma similar a la indicada e n el acápite anterior. 

Los establecimientos y acomodaciones hoteleras, para 
clasificar como tal a los f ines de l a presente legis ­
lación, deberán contar con un mínimo de habitaciones 
que d e t erminará en cada caso el Director i o d e Desa r ro­
llo Turístico . Todo proyecto que se a coja a los bene­
ficios de esta ley debe conllevar una inversión míni­
ma de cien mil pesos. El Direc t o rio podrá a umenta r 
el mínimo de la inversión . Dicho organismo deberá 
comprobar en cada caso que se r ealice esa inversión 
mínima e n su totalidad . 

Los dPtalles de diseño arquitec tónico , e quip amien to 
mecánico y facilidad es deportivas,de las cuales debe­
rán estar equipados los es t ablecimientos e instala­
ciones turísticas, se r egirán d e conf ormidad con los 
requisitos por categorís de establecimien to y las 
tarifas de servicios qu e establezca al efec to el Re­
glamento correspondiente, debiendo indicar claramente 
cada e xpediente de solicitud, la categoría de serv icios 
que ha de brindar el es t ablecimiento propues to. 

Los proyectos deberán contar con l a aprobación preli­
minar de los organismos de planeamiento urb ano y muni ­
cipales , competentes en la jurisdicción de los mismos. 

DE LA APLICACION DE LA LEGISLACION 

La aplicación de la presente l eg islación , es tará a 
cargo de un Directorio de Desarrollo Tu rístico que 
preiidirá e l Director Nacional de Turismo, yque e sta­
rá integrado además por: 

Un r ep resentante de la Secretaría de Estado de Finanzas . 
Un r e pres en tant e de la Secretaría de Estado de Indus­
tria y Comercio· 
Un r cpr es Gntante del Secr etariado Técnico de la Pr esi­
dencü,. 
El Encargado de la Of icina de Planeamiento y Progra­
mación de la Dirección Na ciona l de Turismo, quien ac­
tuará como Secretario d e l Directorio ; 
Un r epres en tante del Banco Central de la República 
Domi nicana~ 

¡ 
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Tres representantes del Sector Privado que serán de­
signados por el Poder Ejecutivo previa presentación 
de sendas ternas que les serán some tidas por el Di­
rector Nac ional de Turismo. 

Art. 16 Los e xpedientes d e solicitud de parte de los intere­
sados para acogerse a los términos de la presente 
legisl ~ión serán depositados en la Oficina de Pla­
neamiento y Prog ramación de la Dirección Nacional de 
Turismo , que se creará a este efecto, y la cual ll e­
vará un r egistro de dichas s olicitudes en la forma 
que prescriba · , . e l Reglamento . 

Art . 17 Los expedientes sometidos al conocimiento del Direc ­
torio de Desarrollo Turístico deberán ser aprobados 
o rechazados con razonable s motivaciones en un pe­
ríod o que no excederá en total de sesenta (60) días. 

Art. 18 Las solicitudes de clasificación que sean acogidas fa­
vorablemente por el Directorio, serán objeto de una 
Resolución que contendrá el anunciado de las caracte­
rísticas técnicas y eco nómicas que hubieran servido 

Ar t. l 'i 

Art . 20 

, 

de base para su decisión . 

CAPITULO VII 

Controles 

La Dirección Nacional de Turismo fiscalizará todos los 
aspectos concernientes al cumplimiento de las obliga­
cjones contraídas por las empresas o pereonas natura­
les en virtud de la concesión d e los beneficios e in­
centivos de la presente leeislación, a través de sus 
dependencias especializadas. 

La Oficina d e Planeamiento y Programación de la Direc­
ción Nacional de Turismo deb erá ser consultada por la 
Dirección General de Edificacion es o por cualquier 
otro or ganismo encargado por la Ley de autorizar 13 
cons trucción de ed ificacione s o construcciones de 
cualquier tipo, en las áreas declaradas de inte rés 
turístico por e l Poder Ejecutivo. 

Art . 21 La falta d e mantenimiento del nivel de calidad y can­
tidad de servicios corr espond ient e a la categoría se­
ñalada , durante e l período de exención, previo proce­
dimiento de intimación por parte de la Dirección 

·1 7
, \ ,· \ ~ \ ~ 

-t~~ ·' ) \, -; \] ,·{~\ 
,,... .. ' ~ J \J ' 
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Nacional de Turismo, y un plazo otorgado al efecto se­
gún lo establezca el Reglame nto~ determinará la sus­
pensión d e los b eneficios d e e x e nción fiscal acordado. 

CAPITULO VIII 

De las Sancion es 

Art. 22 El incumplimiento por parte de la empresa de las obli­
gaciones señaladas en el artículo 4 de la presente ley 
conllevará a la ejecución en favor d e l Estado d e la 
fianza d e cumplimiento, y de las exenciones y demás 
concesiunes otorgadas . La Secretaría d e Estado de Fi­
nanzas, previa r ecomendación del Directorio de Desarro­
llo Turístico, aplicará es ta sanción mediante Reso lu­
ción motivada, la cual será notificada por ac to de al­
guacil a los interesados.El Es tad o e j ecu tará a su fa­
vor, a título de daños y p erjuicios, la fianza deposita­
da, salvo el ca so de que la empresa establ e zca que e l 
incumplimiento ti e n e por causa una fuerza mayor, caso 
en e l cual obtendrá una prórroga por un per í odo no me ­
nor d e seis (6) meses para corregir e l defec to o viola­
ción. La fianza anteriormente illudida se fijar por el Reglarnento,en proporci6n al , onto del proyecto. 

Art . 23 Toda persona física o moral que import~ ma teriales d e 
construcción, mobiliario, equipo y cualesquiera ·otros 
efectos e n general, qu e hayan s ido e xonerados al amparo 
de la pr esente ley, que vendiere, arrendare , prestar e o 
negociar e e n cualquier forma tales e f ec tos o diere a los 
mismos un uso dif erente a aquel para e l cual se l e hu­
bie r e concedido la exoneración , será castigada con mul­
ta igual al doble d e lo s d e r echos e impuestos d e jadas de 
pagar. Asimismo, serán r e sponsabl es , dichas personas, 
del pago de los d e r e chos e impuestos correspondientes, 
sin perjuicio d e cual esq uier a otras persecuciones que 
sean de lugar. 

Párrafo I . Cuando se tratare d e una persona física. 
se podrá aplicar, además, p e nas d e prisión d e dos 

(2) a seis (6) meses, o ambas penas a la vez. 

Párrafo II .~uando se tr a t are de una persona moral las p e nas de 
pri s ión mencionad as e n el párrafo anterior pod r án ser 
ap licables a los Administradores , Directores y/o Geren-

/ h t es de l a pe r sona mo r al que haya come tido la infracción. 

,í) \, .. ) DADA , e tc . 
\ (\ \ \ y :'_ \ \'\ \ ,j,/ 
fZ . ~ 



LEY DE PROMOCIONE INCENTIVO DEL 

DESARROLLO TURISTICO 

NUMERO: 

CONSIDERANDO qu e es función esencial del Estado Dominicano crear 
las condicione s necesarias para que se multipliquen 
las fuentes d e producción generadoras d e riqueza. y 

CONSIDERANDO 

es tablec er asimismo los mecanismos necesarios para 
logra r que la misma se traduzca e n un bienestar que 
alcance a todos los sectores d e la población domini­
cana; 

que e l turismo , como fenómeno internacional e inter­
no d e cada país , ha adquirido es p ec ial r e conocimiento 
en cuanto a los beneficios que puede ofrecer a las 
economías de los países en desarrollo, influyendo 
favorablemente en su b a lanza d e pagos, sus reservas 
de divisas y e n e l es tímulo d e los r e nglones tradi­
cionales d e la actividad económica ; 

CONSIDERANDO que para logr a r un proceso sostenido y dinámico de 
desarrollo del turismo, es pr ec iso tr a zar los deli­
n - amientos n e c esa rios para asegurar la adecuada pre­
servación de sus e levados objetivos de interés nacio­
nal, y que para acele r a r es t e proceso es necesario y 
conve niente brinda r el estímulo adecuado a la suma de 
factores que constituyen la industria d e l turismo ; 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

que el Estado Dominicano e nti e nd e y garantiza el prin­
cipio de la libertad d e empresa establecido en el Art. 
8, acápit e 12 de la Constitución d e la Repúblice, co­
mo la facultad d e los empr esar ios privados nacionales 
o foráneos de invertir sus r e cursos propios en toda 
actividad que no esté expresamente prohibida por la 
Ley ; 

que el Estado Dominicano define y administrará los in­
centivos a que se refi e r e la presente Ley como instru­
mentos para lograr, por medios inductivos y orientativos, 
la conjunción de los proyectos e inversiones del Sec-
tor Privado a las metas y objetivos de interés nacio-
nal identificarlos por l a acción progra~ada del Sector 
público en materia turística, la nec e sidad de que el 
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Estado Dominicano ado pt e las medidas n e c esa rias para 
preservar adecuadamente los recursos naturales del po ­
tencial turístico , d e la destrucción de su belleza 
natural, la contaminación de sus condiciones ambien­
t a les, y la perturbación de los factores ecológicos 
regional es , es tabl eciendo para ello en e l medio físi ­
co e l nec e sario ordenamiento y racionalización me­
diant e la aplicación de las técnicas de planificación; 
determinando igualmente los r equisi to s y condiciones 
mínimas a satisfacer por parte de los es table cimien­
tos e instalaciones turísticas que se acojan a los 
beneficios d e la presente Ley; 

CONSIDERANDO la nec esidad de que l os planes sectoriales de desa ­
rrollo del turi smo , como parte de los d e lineamientos 
generales de política aprobados p~ra el Plan Nacional 
de Desa rrollo , estén respaldados por una política eco ­
nómica coherente y concordante con sus elevados fines . 

Art , 1 

Art . 2 

-HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

-Capítulo I -
-Propósitos de la Legislación-

La pres e nt e legislación tiene por objeto establecer un 
proceso acelerado y racionalizado del desarrollo de la 
industria turística en e l país, definiendo las bases 
d e identificación de obj e tivos y metas de interés na-

. cional en dicho proceso, para lograr la conjunción y 
cabal coordinación d e la acción del sec tor público y 
del sector privado a la consecución de éstos. 

A este efecto, se es tabl ecen po r med io de la presen t e 
Ley y sus Reglamentos, los incentivos qu e serán oto r­
gados a manera de estímulo a los proyectos e inversio­
nes que concurran a la consecución de los objetivos y 
metas id e ntificadas. 

El o t orgamiento d e los incentivos y beneficios a que 
se refiere la presente Ley, se limitará es trictamente 
a las r egiones, zonas, áreas o polos turísticos ·que 
sean declarados al efecto por e l Poder Ejecutiv o, sal­
v o l as excepciones justificadas que provea l a misma 
Ley. 

Se co nsiderará todo e l territorio nacional como zona 
t ur ís t ica, hasta tanto el Poder Ejecutivo de t e r min e 
las d emarcac i o n es o po l os turísticos correspondien t es . 

El Poder Ejecutivo establecerá mediante Decreto, aten­
diendo a la recomendación del Directorio de Desarrollo 
Tu.ristico , las demarcaciones turísticas prioritarias 
en el proceso de desarrollo, según las orientaciones 
de planificación del medio físico elaboradas al efecto. 
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E·l Estado Dominica no a sumirá e n virtud de la pres en te 
Ley, l a responsabilidad d e pl a nificar y dotar de la 
infraestructur a básica d e s e rvicios las d emarcaciones 
tur ísticas d e clara das prio rita ria s y podrá tomar con­
secue nteme nt e mediant e Re glame nto dicta do al e f e cto, 
las medidas nec e sarias d e control para evitar l a s ma­
niobras es peculativas sobre l a tierra, que ti e nd a n a 
frenar y obstaculiza r e l proc es o d e d e s a rrollo d e los 
proyectos e inve rsiones turí s tica s, o a crea r condicion~. 
nes monopolísticas en e l d e s e nvolvimi e nt o d e e stos, en 
las -' · · d e ma rcaciones d e cl a r a das co mo priorita rias. 

En caso d e qu e una o v a ria s e mpr e sas privadas , públicas 
o mixta s l e s intere s e coa dyuvar o a sumi r la responsabi­
lidad d e pla nificar y dótár d e la infra estructura bá­
sica d e s e rvicios e n las d ema rcacione s türística s decla­
r a das p r io r ita ria s , e l Est a d o podrá a utoriz a r su ejecu­
ción y des a rrollo. 

En los c a sos en qu e no se pudi e r a ll e ga r a un a cuerdo, 
sobre el v a lor d e las t ie rr n s a pta s p a r a e l des a rro l lo 
turístico, el Pod e r Ej e cutivo podrá declararla s de uti­
lidad pública , d e conformida d con lo que disponen la 
Constitución y las leyes , h a c e rlas avalua r, y ponerlas 
a disposición media nt e c oncurs o e ntre quien e s e stin en 
condicione s d e pod e rlas d e sarrolla r ad e cuadame nte, cum­
pliendo con los fin e s tra sc e nd e ntes del d e sarrollo eco ­
nómico nacional . 

CAPITULO II 

-D e l Suj e to de los Ince ntivos-

Pod r án acogers e a los inc e n-tivos y b e neficios que e sti­
pul e la pre s e nte l e y , las p e rsonas natural e s o jurídi­
c a s , domiciliadas e n e l país , que emp r e ndan, promuevan, 
inviertan capi t al o adquier a n participación, sea como 
propietarios d e terrenos , i nv e rsionista s , pr e st~ t a rios 
u operadores de hotel u otra empre sa, total o p a rcia l , 
en actividades concernientes a empresas y/o proyectos 
d e instalaciones turísticas u hotel e r a s o de o tr a índo­
l e, según l as definicione s y r e qui s itos que a l efecto 
e stablezca l a presente Ley y sus Reglamen t os. 



f' 

' , 

Art . 5 

~ 
J:tl SENADO ~ RE, IBLICA DOMINICAl'A 

- 4 -

CAP ITULO III 

Del Objeto de los Incentivos 

Serán igualment e aptos para acoge r se a los ince ntivos 
y benef icios de l a presente l egis lación, los nuevos 
proyec t os o proyectos de amp liación de la siguien t e 
na tur a l eza: 

a) Hoteles, moteles, paradores, condominios, conde - ho t e ­
les, apartahoteles, hoteles flotantes, a quaminiu ms, 
r es t au r an t es, bares y lugares deex pend i o de comidas 
típicas; discotecas, clubes n oct urnos y d emás lugares 
d e espar cimiento nocturno, c lub es dep ort ivo s, club es 
camp e stres, golf, ma rinas, pesca y ca za deportiva e n 
todas s u s f ormas , esc u elas o cen tr os ed uc ativos ori e n­
tados al turismo, centros de r e c r eac i ón que incluyan 
todos lo s elemen t os que coadyuven al fomento del tu­
rismo; áreas de zona franca que i ncluyan tiendas; es ­
pectáculos, conciertos y fes t iva l es; medios de trans­
porte de ma r, ti er r a y a ir e , d es tinad os al turismo o 
necesarios a l desenvolvimi en to d e empresas turísticas 
y que pu e d a n ser consecuentemente clasificables co mo 
es tablecimi ent os de turi smo r eceptivo y cualquie r a 
otros que a pruebe el Directorio de Desarrollo Turístico. 

Las empresas es t ablecidas, o ri en t adas al turismo in­
t e r no , que a j uicio del Directorio , puedan a l mismo 
tie mpo d esempeñar una act ividad d e promoción d e tu­
rismo r ecep tivo, y/o que prov ean c a pacid ad de a loj a­
mient o a dicional e n l as d e marc ac ione s prioritarias 
deficit a rias , podrán ser a ut o r izadas, por un p e ríodo 
ú nico qu e no excederá de diez años, a acogers e a los 
incentivos y b e n ef icios de la presente l eg islac ión 
cual si fu e r en establec imien t os de turismo r ecep tivo. 

b) Centros turísticos integrados; urba niz a ciones y r epar­
tos r esidenciales turísticos, ori e ntado s a l a promoción 
d e su capacidad hab it a cional y r ecreac iona l e n los merca­
dos turísticos int e rna cionales. 

c) 

! / 

Fa cilida d es r e cr eac ionales, d e portivas, d e v ent a d e 
ar tículos criollos a rtesanales y típicos, de interés 
para el turista= d e tr a nsporte , d e restaurante, de 
clubes nocturnos y o tro s qu e a juicio del Directorio , 
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constituyan un complemento indispensabl e o convenient e 
par a l as ins t alaciones h a bitacionales hotel e ras de una 
demarcación turística decl a r ada como priori ta ri a , que 
a unqu e ind e pendi en t es e n p r opiedad y/o adminis tr a ción 
de estas pu e d an r eforz a r actuando como un todo, la 
ofert a turística integrada; 

d) F a cilid a des p a r a convenciones, fe rias y co ng r esos in­
terna ciona les, para fes tiva l es, es pectácu l os y concier ­
t o s interna ciona l es; y o tra s, que a juicio del Directo ­
ri o constituya n un compleme n to indi spen sabl e o conve­
n i ente p a r a las instala ciones habi~ac i onales hot e l e r as 
de una dema rcación t u rística declar ada como prioritar i a , 
que a un que ind ependi entes e n propiedad y/o a dministra­
ción de éstas , puedan r e f o rzar , act u a ndo como un t odo , 
la ofert a turística receptiva int eg r ada. 

Párraf o 1-La u bicac i ón y las facilid a d es r e creac i onal e s y d e por ­
tivas d e todos l os nuevos p r o y e ctos o proyectos d e am­
pliación ya cita dos, se conforma r á n en es tric t a concor­
dancia con las declaraciones de d e marcaciones turísticas 
prio ritarias y los requisitos señalados para es t os , 
s a lvo l os casos de ex c e pc ión previs t os ; 

Art . 6 

Art . 7 

Art. 8 

Los n u evos proyec tos o proyec t os d e ampliac i ó n según el 
e nuncia do an t erior, p o drán o pt a r a l os inc e ntivos y be­
neficios de l a pr esent e l eg i slac ión , tanto s i operan 
en forma sepa r ada o conj un ta, la propi e d ad inmobiliari a 
y la admini s trac ión y ge r encia d e l os mismos . ; 

Las operac i ones d e simple compra y v en t a de terrenos, 
qu e no hayan sido ob j e t o de mejoras con l a co n s trucción 
y edificación d e a comoda ci ones, instalaciones y/o fa ­
ci lidades turísticas, según l os requisitos es tipula dos 
po r la presente l egis l ación,no -serán cla~ificab l es 
como inversione s o proyectos turí s ticos a los fi n es de a c o­
ger se a l os inc e ntivos y beneficios qu e l a misma es t a ­
blece, a n o ser qu e f o r men p arte in t egral de un pro -
yec t o d ebidamente au t o ri zad o po r el Dir ec t o rio. 

sa l as de ju o ~ e se 
· · es h ot 

n u e 
l a 

Lo 
L e 
en 

s p o r l a 
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CAPITULO IV 

De los Inc en tivos y Be n e ficios qu e 
Otorga l a L ey 

La s ac tivida d es turís t i cas clasif i cab l es de conformi­
d a d c on l os requisitos que se es tipulan al efec t o, 
r e cibirán l os siguie nt es incentivos y beneficios, s e ­
gún las categorías d escritas más adelante . 

EXENCIONES FISCALES 

SENADO 
Rt:l'ÚBLlt:A 0UMl~ICANA 

Las invers i o n es e n cap i ta l es nac i ona l es Y/o r egistrados 
d e conformidad con la Ley 251 de 19 64 y sus modifi cac i o ­
nes, y/o pr és t amos en moneda nacion a l y/o en divisas 
r egistra d as, s e beneficiarán de los s i g ui e nt es incentivos 
fiscales: 

a) Ex e nción de 100% d el pago d e l Impu es t o sobr e l a Renta 
p o r t odos los conceptos contenid os e n l a Ley y sus mo ­
dificac i o n es y/o ampliacion es derivados por l a emp r esa 
o p e rso na natura l o jurídica sobr e ac tividades enuncia­
d a s e n e l capítulo II I , durante e l períod o de e x e nción 
es tipula do a l efecto . 

b) Exención de impuestos sobre la c o nstrucción 

c) Exención d e i mpuestos sobre c o n s titución de sociedades 
comerciales o de aumentos de capi t al de és t as 

d) Exención de i mpuest os nacion a l es y muni c i pales d e pa ­
t e nt es y espec táculos públicos; 

e ) Exo ner a ción d e un 100% de t odos l os derechos e impues ­
t o s de imp ortación y demás g r avámen es conexos, inclu­
y e nd o e l a r a ncel, l os impu es tos unifica dos y los de 
consu mo interno , s obre los a rtículos y ma teri a l es no 
asequibles en calidad y precios compe t i tivos d e fabri­
cación naci o na l , n e ce sarios para l a construcción, equ i­
pamiento a mueblamien t o de las instalaciones de que s e 
tr ate, as í c omo otros e l ementos indispensables a su 
operación según s ea a pr obad o p o r el Dir ec t orio d e Des a -

·rrollo Turístico . 

'­

f ' 

I 



Art. 10 

Art. 11 

Art . 12 
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FI NANCIAMIENTO 

SENADO 
Rtl'Ú6LKA DoMINl<..ANA 

Los proyectos contemplados en es ta Le y , podrán recibir 
de los o r ganismos financieros privados y d el Estado, 
con ca r go a sus propios fondos, o a los que sean pro­
v i stos por e l pr es upuesto nacional, los recursos p r o ­
venien t es de préstamos al Gobie rno Dominicano o sus 
instituciones, otorgados por organismos inter n aciona­
l es o gobiernos foráneos, o garantizados por el Estado 
Dominicano , avales o financiamientos a corto, mediano 
y largo ple zo, con suj e ción a las r egulacio n es es table­
cidas en los convenios r e spectivos . 

GARANTIAS 

Las a utoridades monetarias ee rantizarán el suministro 
de las divisas requeridas para la importación de bienes 
y servicios qu e demanden los proy ec tos tu r ísticos, debi ­
damente clasificados. Ademis garantiza r in l a repatri a ­
ción en su divisa d e origen a tod a inversión foránea 
e n actividades turísticas, tanto en amortización de capi­
tal, intereses y comisiones ; o en d i videndos, ganancias 
de capital, participaciones, franquicias, etc . s i empre 
que ésta se produzca en concordancia a las siguientes 
clasificaciones: 

Inversiones en bienes inmuebles: En un plazo no menor 
de diez (10) años 

Inversiones en equ ipos y mobiliarios: 

PERIODOS DE EXENCION 

En un plazo no 
me nor de cinco 
(5) años 

El período de exención fiscal correspondiente a cada 
proyecto, negocio o empresa turística se r á d e 10 años 
a p artir de la fecha de terminación de los trabaj os d e 
construcción y e quipamiento, de la etapa ap r obada del 
pr oyecto . Se otorga un plazo q u e no e x cede rá e n ningún 
caso de dos (2) años pRra iniciar en for me sostenida e 
inin t errumpida los trabajos de cons truc ción hast a su 
t erminación a partir de la fecha de otorgami en t o de la 
e x e n ción Eiscal, plazo cuyo incumplimi e nto c onllevará 
la p é rdida ip so facto del derecho ad quirido. 

El período de exenc i ón podrá ser ampliado, s i empr e que 
e l estud io de factibilidad económica qu e acompañe a l a 

' \ solici tud , comprue b e que l a mRgnit u d tot a l o tipo d e 
..-'°'\ 1 la inversión BS t a l que d e mande un período mayor para 

l ! su amortización . En nin g ún cas o , s in emba r go se e:- i:-( r·-.,·,~: \ 
~~• \\\Y ~ 

' ~ \~ --- \i ~ fl ' .,-.~ \ ,}~ \ 
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otorgará un plazo mayor de 15 años . 

Cualquier proyecto, negocio o empresa tu rística, podrá 
obtener del Direc ·:orio de Desarrollo Tu ríst i co la ex­
t ens i ón de la exenci6n hasta cinco (5) afios mas, si 
prueba f~hacientement e un año antes de expi r a r el pe­
ríodo de exenci6n, qu e no menos de la mitad de sus 
acc i ones de capital han ido pasando nominativamente , a 
través d e esos años a manos de inversionistas domini­
canos . 

Art . 13 Las personas n a turales o jurídicas podrán dedu, . ir de 
sus i ngresos, para fines Je deter~inar s u r enta ne[a 
imponible, aquellos ben 2 ficios, ganancias o utilidades 
prove nientes de otrns nctividndes econó~icas y las rein­
vers iones provenientes de actividades ~urís t icas, o p ro­
venientes de intereses , dividendos. gauancias de cap i­
tal o participaciones, que se in~ iert an en actividades 
turístic as . ~ _ 

CAPITULO\, 

De los RPquisitcs de rr~sentaci6n de 
Expedier!t<>•_,. 

Ar t. 14 Los nuevos p royec~o s o proyecta~ de a ~ pliaci6n qu e 
solicitaren Jos iJcentivos del~ ? r co01te legislación, 
deberán ser fo rmulados y ?T~scn~~dos ~~ujuntaraente 
con los documentos 3 ieuientes: 

a) Un anteproyecto arquitect6~ico, así co mo los detalles 
prelimi nares de ingenie=ia d e l mis~o, u repara¿o po r u n 
prof esional o rirma reconocidc de p r of e s i cnales dominicano s 
;::_,,, .:,, legalmente para el eje:.:cício . L..1s a~esorías , co n ­
sultas o particip~c i0n ~s de especialistas extranje r os 
en la formuL.i c i or. je ,,,: ·.:·di':IL :)::C!liroin..1res u;banís ticos 
y arq u itec~ 6 nicos, o en-~, etap~s dUbsiguientes a l de-
s a r r o 11 o d e. l p ro y e e to , s e. :.- e a l i z n T in en to d o c es o a t r a - · 
vis de una firma prof es ional local debidamente autoriza-
da a l ejerc ic io, que tendrá a su cargo la elaborac ión 
y r e spons abilidad legal y profesjonal de éste. 

b) Un e studio de factibilidad econ6mica, realizado po r 
una fir ma r econocida d~ profesionales dominicanos, y 
un documanto de inversión q ue est ip ule el flujo de 
fond os por el tér~ino que dur.e la amort ización de la 
fina nciaci6n ob t enida, y un deta l le del estimado de 
generación de divisas po r e l período qu~ dur.c la ;,::-\ 

~~ - ~~ ~~ /~{- ) f ,~tl• \ 
~-/.Yi/ 1/ V . /_./\, \J\~ \ 

I , ¡r \ 
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Párrafo II 

Párrafo III 
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e x o n e ración impositiva . La int e rvención d e es pecia­
listas ext r anje r os en este as p ec to, s e regirá en 
forma similar a la indicada en e l acápite a nt e rior. 

Los estab l ecimientos y acomodaciones hot ele r as, para 
c l asificar como t a l a l os fin e s de la present e legis ­
lación, deberán contar con un mínimo de habitaciones 
qu e determinará en cada caso el Directorio de Desar r o ­
llo Turístico . Todo proye cto que se acoja a los bene­
ficios de esta ley debe conllevar un a inversión míni­
ma d e cien mil pesos. El Dir ec tor i o podrá aumen t a r 
el mínimo de la inv e rsión. Dicho or ganismo deberá 
comproba r en cada caso qu e se r ea lice esa inversión 
mínima e n su tot a lidad . 

Los d P talles d e dis eño a rquitectónico, e quip am i ento 
mecánico y f ac ilidades deportivas,de las cuales debe­
rán es tar equipados los es tabl e cimientos e i n stala­
ciones turísticas, se regirán d e conformidad con los 
r equisitos por cat egorís de establec imi en to y las 
tarifas de s e rvicios qu e establezca al efecto el Re ­
glamento correspondiente, debi e n do indicar claramente 
cada e xpedient e de solicitud, la cat egoría d e servicios 

qu e ha de brindar e l estab l e cimi ento propu es t o. 

Los proyectos deb e r án contar con la aprobación preli­
minar d e los organismos de planeamiento urb ano y muni ­
cipales , compete ntes e n la jurisdicción de l os mismos. 

DE LA APLICACION DE LA LEGISLACION 

La aplicación de la pr e s e nt e legisl~ción , es t a r á a 
cargo de un Director io de Desarrollo Turístico qu e 
pr es i di rá e l Dir e ctor Nacional de Turismo, yque esta­
r á int eg rado además por : 

Un r epresentant e de la Secretaría de Estado d e Fin a n zas. 
Un r ep resentant e de la Secretaría de Estado de I ndus­
tria y Comercio· 

Un r cpresQntante de l Secr etariaao Técnico de la Presi­
dencia . 
El Enc a rgado de l a Of icina d e Pl a neami e nto y Progra­
mación d e l a Dir e cción Nacional de Turi smo, qui e n ac ­
tu~rá como Secretario del Direc t o rio ; 
Un r epresentante del Banco Cent r a l de la República 
Domi nican a; 
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Tres repr esentantes del Secto r Privado que serán de­
s ignado s por e l Poder Ejecutivo previa presentación 
de sendas ternas que les serán sometidas por el Di­
rector Naciona l de Turismo . 

Art . 16 Los e xpedientes d e solicitud de parte de l os intere­
sados para acogerse a los términos de la presente 
l egisl ~ión serán depositados en la Oficina de Pla­
neamien~o y P ro gramación de la Dirección Nacional de 
Turismo, que se creará a es t e efecto, y la cual lle­
vará un registro de dichas s olicitudes en la forma 
que pr eser iba · , . el Reglamento. 

Art . 17 Los expedientes sometidos al conocimiento del Direc­
torio de Desarrollo Turístico deberán ser aprobados 
o rechazados con razonable s motivaciones en un pe­
ríodo que no excederá en total de sesenta ( 60) días. 

SENADO 
RI-PUBLKA 00"\INll.AN A. 

Art . 18 Las so licitudes de clasificación que sean acogidas fa­
vorablemente por el Directorios serán objeto de una 
Resolución que contendrá el anunciado de las caracte­
rísticas t écnic as y e conómicas que hubieran servido 

Ar t. 19. 

Art . 20 

' 

de base para su decisión. 

CAPITULO VII 

Controles 

La Dirección Nacional de Turismo fiscalizará todos los 
aspectos concernientes al cumplimiento d e las obliga­
cjones contraídas por l as empresas o persona s natura­
les en virtud de la concesión d e los beneficios e in­
centivos de la presente l eeislación , a través de sus 
dep e ndencias especializada s . 

La Oficina d e Planeamiento y Programación de la Direc­
ción Nacional de Turismo deberá s e r consultada por la 
Dirección General de Edificaciones o por cualquier 
otro organismo enc argado por la L ey de autorizar la 
construcción de ed ificacione s o construcciones de 
cualquier tipo, e n las ár eas decla radas de inte r és 
turístico por el Poder Ejecutivo. 

Art . 21 La falta de mantenimie nto del nivel de calidad y can-
tidad de servicios correspondiente a la categoría se­
ñalada , dur ante e l período de exención, previo proce­
dimiento d e intimación por parte de la Dirección 

-~ ~.~ \,- r, , i ~ <..:.:.. ) \ ' 1 • : --::_.,..~ >- r1 \ 
'. !'\ d . \ \ \ . , .... ~-~r' \ \' .· \\ ~ \ •• iJ i ' . \. ,., 
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Nacional de Turismo, y un plazo otorgado al efecto se­
gún lo es tabl ezca el Regl amento, d e t erminará la sus­
p e nsión de los beneficios d e e x e n ción fiscal acordad o . 

CAPITULO VIII 

De las Sanciones 

Art. 22 El incumplimie nto por parte de la empresa d e las obli­
gaciones señaladas en e l artículo 4 de l a present e ley 
conlleva rá a l a ejecució n e n favor d e l Estado d e la 
fianza d e cumplimiento, y d e las exenciones y demás 
concesiunes otorgadas . La Secre taría de Estado d e Fi­
nanzas , previa r e come ndación de l Directorio de Desa rro­
llo Turíst i co, aplicará es ta sanció n mediante Resolu­
ción motivada, la cual será notificada por ac t o de al­
guacil a los int e r esados.E l Estado ejecuta rá a s u fa­
vor, a título de daños y p erj uicios , la fianza deposi ta­
da, salvo e l caso d e que l a empresa e stablezca que e l 
inc umplimiento ti e n e por causa una fuerza mayor, caso 
e n e l cual obtendr á una prórroga por un período no me­
nor d e seis (6) meses para corregi r e l defecto o viola ­
ción. La fianza anteriorment e a ludida se fijará por e l 
Regl amento,en proporc i ón al .ionto del proyecto. 

Art . 23 Toda pe rsona f ísica o moral que importe mate ria les d e 
const rucción , mobiliario, equipo y cualesquiera otros 
efectos e n general, que hayan sido exonerados al ampa ro 
de la p r esent e ley, que v e ndi e r e, arrendare , p r e star e o 
negociar e e n cualquier forma t ales efectos o di e r e a los 
mismos un u so difer e nte a aqu e l para e l cual se l e hu­
biere concedido la exon e ración , será castigada con mul­
ta i gual al doble d e los d e rechos e impuestos d ejadas d e 
pagar. Asimismo , serán r esponsab l es, dichas personas, 
del pago ce los d e r echo s e impuestos correspondientes, 
s in perjuicio d e cualesqu iera ot r as persecuciones que 
sean d e lugar. 

Párrafo I . Cuando se tratare d e una persona f ís ica. 
se po drá apl icar, además, p e na s d e prisión d e dos 

(2) a seis (6) meses, o ambas penas a l a v ez. 

Párrafo II .~u ando s e tr a t are de una persona mo r a l las penas de 
prisión mencionadas en el pá r rafo a nterior pod r án s e r 
a plicables a los Administ r adores , Directores y/o Ge ren-

~

' t es d e la persona mo r a l que haya come tido la infracción . 
\) ·, 

. / \ \ DADA, etc. 
\ \ 

'~)J/,,Z~, 1 ,, \ \ ', .• _\j / 
I ' I ' 
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Al 
Phe~idente del Senado , 
e i u da d . 

Señoh Phe~~dente: 

Santo Domingo de Guzman , V . N. 

- 8 M A R Z O 1971 

Paha completah la leg~~laci6n tuhi~­

t~ca de la RepúbUca, que ~nteghan lM hecitn pho­

mulgadM Ley de Tuhi~mo de la Repab.e.~ca Vom~n~cana 

y la que chea la Cohpohau6n de Fomento de la In­

du~th~a Hoteleha y Ve~ahhollo del Tu~~mo, me pehmi_ 

P: ~ 

ladohe~ , poh 6hgano de ua alta ca:maha de ~u d~gna $-.: ? ~ 
phe~~denc~a, el anexo phoyecto de ley de " Phomoci6n { \ I'-._ ~ -

e r ncen;U v o de.t Vu CU<.Jt.oU o TuJt.ü .túo" , p oJt. med-lo de \ \' : ':'--., 

.ta cua.t se cJt.ean med~oó eóec:Uvos paJt.a pJt.apendeJt. a.t \ ~ -

mayoh auge de. l a ~ndMt~a tu~~t~ca e.nthe. no~otho~ . J ;f " 
Ve. acuehdo con e.l phoye.cto de le.y an~ ( 
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Jt,[diccv., naciona..le-6 , domiuliada,.s o no en el pal-6 , que 

emp1tendan , pltomuevan , invieldan capital o adquie1tan -

pa1tticipau6n total o pa1tua.1. en lcv., actividade-6 con­

ce1tnientu, a emp1te-0 cv., o pito yecto-6 de in-6 talauone,.s tu 

IÚ-0ticcv., u hotele1tcv.,, -0iemp1te que 1teunan lcv., ,.siguen­

te,.s conüuonu: a) Que la-6 inveMione-6 ü1tectM, ta~ 

to en la adqu,.siu6n de acuone,.s de capital. o de inmu~ 

ble-6 de todo tipo , ,.se 1tealicen como paltte de inveMi~ 

ne-6 conjuntcv., o ~x.,ta,.s como capital o apo1tte,.s naciona 

le-6 con una pa1tticipau6n de un 50% pa1ta cada g1tupo -

nauonal; y b) Que la inveMi6n en óinanuaci6n de plt~ 

yecto-6 , meüante p1t~-0tamo,.s de capital no ,.sean 1tepat~a 

ble-6 en t~Jtmino-6 de amo1ttizaci6n de capital en un pla 

zo menolt del ,.seña.lado polt el p1toyecto de ley . El plt~ 

yecto óavo1tece tanto lo-6 nuevo,.s pltoyecto-6 como lo-6 de 

ampüaci6n de hotele-0, motele-6 , pa1tade1to-0, condominio-6 

y condohotele-6 ; centJto-6 tu/ÚJ.Stico-6 integ1tado-0 ; u1tban~ 

zacione,.s y 1tepa1tto,.s 1te-0idenuale,.s tu1tl1.Stico-0 ; óauli­

dade,.s 1tec1teauonale,.s JJ depo1ttivcv., ; de venta de CVt.:U.cu­

lo,.s de inte1té-0 tulÚJ.Stico; de t1tan,.spo1tte; de 11,e,.stau1tan 

te-6 ; de in,.stalacione-6 come1tuale-6 bajo 11,~gimen de zo-

... / 
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na n4anca; nauUdade-0 pa4a converúo-0 y co~g4e-00-0 ¡n-

~e4nauonale-0; pa4a ne-0~¡vale-0 , e-0pec~ácu.lo-0 y conue4 

~0-0 ¡n~e4nauonale-0 y 0~40-0. 

Ve acue4do con el p4oyeao de ley , lM ¡n-0~ala 

uone-0 ho~ele4M y ~uu-0UcM que p4oyec~en a.mbe4ga4 

6 ¡ncluyan en cualqu¡e4 momen~o den~4o de -0u-0 depende!!:_ 

CÁ.M un cM¡no 6 -0 ala de juego-0 , no pod4cfo acogeM e a 

lo-0 ¡ncentivo-0 y benen¡c¡o-0 de la ley . 

Lo-0 ¡ncen~¡vo-0 y benen¡uo-0 que acue4da el p4oye.s:.. 

~o de ley -0on lo-0 -0¡guen~e-0 : Exenuone-0 n¡-0cale-0 ; c4t 

d¡~o-0 y ga4an~,CM . 

f¡nalmen~e , el p4oyec~o e-0~ablece -0anuone-0 pa4a 

aquello-0 que v¡olen -0 U-O ü-0 po-0¡uone-0. 

~o a la con-0ide4ac¡6n de lo-0 -0eño4e-0 legi-0lado4e-0 , e.-0 -

pe4o que le hab4án de. impa4ti4 -0U vo~o navo4able . 

VI Oc,~~~ ,,,.. __ .. ""' ) ) 
2 ¼~ 
Joaqu,Cn Balag ue.4 



NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

DE PRür110CION E INCEPTIVO DEL DESARROLLO TURIS 
TICO . 

Scr-.:ADO 
llEPUBLICA lJOMINICANA 

I 
CONSIDERANDO que es función esencial del Estado Dominica-

no el crear las condiciones necesarias para que se multipliquen 
las fuentes de producción generadoras de riqueza,yestablecer asi 
mismo los mecanismos necesarios para lograr que ésta se traduz-­
ca en bienestar que alcance a todos los sectores de la población 
dominicana ; 

/ 
CONSIDER.Ju{DO que el turismo , como fenómeno internacional 

e interno de cada país , ha adquirido especial reconocimiento en 
cuanto a los beneficios que puede ofrecer a las economías de los 
países en desarrollo , iniluyendo favorablemente en su balanza de 
pagos , sus reservas de divisas y en el estímulo de los renglones 
tradicionales de la actividad económica ; 

CONSIDERANDO que para lograr un proceso sostenido y diná­
mico de desarrollo del turismo , es preciso trazar los delinea­
mientos necesarios para asegurar la adecuada preservación de sus 
elevados objetivos de interés nacional , y que para acelerar este 
proceso es necesario y conveniente brindar el estímulo adecuado 
a la suma de factores que constituyen la industria del turismo ; 

CONSIDERANDO/que el Gobierno Dominicano entiende y garan­
tiza el principio de libertad de empresa establecido en el artíc~ 
lo 8 acápite 12 de la Constitución de la República , como la fa­
cultad de los empresarios privados nacionales o foráneos de in­
vertir sus recursos propios en toda actividad que no esté expre­
samente prohibida por la Ley ; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano define y adminis­
trará los incentivos a que se refiere la presente ley como ins­
trumentos para lograr , por medios inductivos y orientativos , la 
conjunción de los proyectos e inversiones del sector privado a 
las metas y objetivos de interés nacional identificados por la 
acción programada del sector público en materia turística ; 

CONSIDERAlillO la necesidad de que el Estado Dominicano -
adopte las medidas necesarias para preservar adecuadamente los 
recursos naturales de potencial turístico, de la destrucción 
de su belleza natural , la contaminación de sus condiciones am­
bientales , y la perturbación de los factores ecológicos regio­
nales ; estableciendo para ello en el medio fís~co ~l necesario 
ordenamiento y racionalización mediante ~a aplicación de la~~ 
técnicas de planificación ; determinando igualmente los requisi ­
tos y condiciones míni mas a satisfacer por parte d~ los esta­
blecimientos e instalaciones turísticas que se acoJan a los be­
neficios de la presente ley; 
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CONSIDERANDO/la necesi dad de que los pl anes sectoria­
les de desarrollo del turi smo , como parte de l os del ineamien­
tos generales de polí tica aprobados para el Plan Nacional de 
Desarrollo , estén respaldados por una polí tica econ6mica cohe­
rente y concordante con sus elevados fines ; 

CAPITULO I 

Prop6sitos de la Ley 

Art . 1(_ La presente ley tiene por objeto establecer un 
proceso acelerado y racionalizado del desarrollo de la indus­
tria turística en el país , definiendo las bases de identifica­
ci6n de objetivos y metas de interés nacional en dicho proce­
so , para lograr la conjunci6n y cabal coordinaci6n de la acci6n 
del sector público y del sector privado en la consecuci6n de -
éstos . 

A este efecto , se establecen por medio de la presente -
Ley y sus Reglamentos , los incentivos que serán otorgados a m~ 
nera de estímulo a los proyectos e inversiones del sector ~ri­
~ que concurran a la consecuci6n de los objetivos y metas -
identificados . 

+- Art . 2 . /El otorgamiento de los incentivos y beneficios 
a que se refiere la presente ley , se limitará estricta.mente a 
las regiones, zonas áreas o polos turísticos que sean declara­
dos al efecto por el Poder Ejecutivo , salvo las excepciones -
justificadas que prevea la misma Ley . 

Párrafo .~ El Poder Ejecutivo establecerá mediante de­
creto , atendiendo a la recomendaci6n conjunta de la Direcci6n 
Nacional de Turismo y del Secretariado Técnico de la Presiden­
cia , las demarcaciones turísticas prioritarias en el proceso -
de desarrollo , según las orientaciones de planificaci6n del m~ 
dio físico elaboraaas al efecto . , 

Art . 3 • ./E1 Estado Dominicano asumirá , en virtud de la 
presente ley , la responsabilidad de planificar y dotar de la 
infraestructura básica de servicios las demarcaciones turí stica 
declaradas prior itarias , y podrá tomar consecuentemente median­
te Reglamento dictado al efecto , las medidas necesarias de con­
trol para restringir las maniobras especulativas sobre la tie­
rra , que tiendan a frenar y obstaculizar el proceso de desarro­
llo de los proyectos e inversiones turí sticas , o a crear condicio 
nes monopolísticas en el desenvolvi miento de éstos , en las de­
marcaciones turísticas declaradas como prioritarias . 

CAPITULO I I 

Del Sujeto de los Incentivos 

Art . 4 º ~ Podrán acogerse a l os incent i vos y benef icios 
que estipul e la presente ley , las personas naturales o jurí di­
cas nacionales , domiciliadas o no en el país , que emprendan, 
promuevan , inviertan capital , o adquieran participación total 
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o parcial en actividades concernientes a empresas y/o proyec­
tos de instalaciones turí sti cas u hoteleras o de otra índole , 
según las definiticiones y requisitos que al efecto establez­
can la presente Ley y sus Reglamentos . 

Art . 5. - Podrán acogerse a los incentivos y beneficios 
que estipule la presente ley , las personas naturales o jurídi­
cas extranjeras , domiciliadas o no en el país , que se dediquen 
a las actividades señaladas en el artículo anterior , que sati~ 
fagan además las siguientes condiciones : 

~ 

a) ):que las inversiones directas , tanto en la adquisi­
ción de acciones de capital , o de inmuebles de todo 
tipo , se realicen como parte de inversiones conjun­
tas o mixtas con capital o aportes dominicanos con 
una participación de un 50% para cada grupo nacional 
en el capital social de las empresas organizadas y 
registradas al amparo de la legislación dominicana; 
o en sociedad en igual proporción con inversionistas 
dominicanos , en el caso de inversiones personales . 

b) que las inversiones en financiación de proyectos -
mediante préstamos de capital , no sean repatriables 
en términos de amortización del capital en un plazo 
menor al capitulado más adelante en función de la -
naturaleza de la financiación . 

CAPITULO III 

Del Objeto de los Incentivos 

Art . 6 .- Serán aptos para acogerse a los incentivos y 
beneficios de la presente ley , por parte de las personas na­
turales o jurídicas a que se refiere el Capítulo II , los nue 
vos proyectos , o proyectos de ampliación de la siguiente na­
turaleza : 

a) Hoteles ; Moteles ; Paradores ; Condominios ; Condohot~ 
les orientados a la promoción de su capacidad habi­
tacional en los mercados turísticos internacionales , 
y que puedan ser consecuentemente clasificables co­
mo establecimientos de turismo externo , según las 
categorías que sean reglamentadas al efecto . Su ubi 
cación y sus facilidades recreacionales y deporti­
vas se conformarán en estricta concordancia con las 
declaraciones de demarcaciones turísticas priorita­
rias , y los requisitos señalados para éstos , salvo 
los casos de excepción previstos . 

Los establecimientos orientados al turismo interno 
o al desenvolvimiento comercial que , a juicio de la 
Direoción Nacional de Turismo , puedan al mismo tie~ 
po desenvolver una actividad concomitante de promo­
ción turística internacional , o que provean capaci­
dad habitacional adicional en las demarcaciones priQ 
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ritarias deficitarias , podrán ser autorizadas -
por un período unico que no excederá de diez años , 
a acogerse a l os i ncentivos y beneficios de la pre 
sente ley cual si fueren establ ecimientos de turis 
mo externo . -

b) Centros turísticos integrados ; urbanizaciones y r~ 
partos residenc~ales turísticos ; orientados a l a -
promoción de su capacidad habitacional y recreacio­
nal en l os mercados turí sticos i nternacionales . Su 
ubicación y sus facilidades recreaci onales y depor 
ti vas se conformarán en estricta concordancia co1. 
las declaraciones de demarcaciones turísticas -=io 
ritarias y los requisitos ser.alados para estos: -­
salvo los casos de excepci6n previstos . 

c) Facilidades recreacionales , deportivas , de venta 
de artículos de interés turí sticos , de transporte , 
de restaurante , de club nocturno , y otras que , a 
juicio de la Dirección Nacional de Turislo , cons­
tituyan un complemen~o indispensable o convenien­
te para las instalaciones habitacionales hoteleras 
de una demA~cación turística declarada como priori 
taria, que aunque indepe~dientes en propiedad y/o-
administraci6n de é~tas , puedan reforzar actuando 

como un todo , la ofer~a turí stica integrada . 

d) Instalaciones comerciales bajo régimen de Zona Fran 
ca; facilidades para convenciones y congresos ínter 
nacionales , para festivales , esnec-':;áculos y con­
ciertos internacionales ; y otras , que a juicio de la 
Dirección Nacional de Turismo cors~~tuyan un comple­
mento indispensable o conveniente para las instala­
ciones habitacionales hoteleras de una demarcaci6n 
turística declarada como prioritaria , que aunque in 
dependientes en propiedad y/o administración de és­
tas , .uedan reforzar , actuando como un todo , la o­
ferta turí stica interrada; 

Art . 7 .- L~s personas naturales o jurídicas , ~acionales 
o extranjeras se~ el caso , nue particiJen en nuevos proyec­
tos o pr oyectos de ampliación según el enunciado anterior , po­
drán optar a los incentivos y beneficios de la presente l ey , 
tanto si operan en forma separ ada o conjunta los aspectos inhe­
rentes a la propiedad inmobiliaria , y los aspectos inherentes 
a la administración y ~erencia de los mismos . 

Párrafo . - En el pri~er caso , sin embarro , las solicitu­
des de expedientes s 6lo serán consideradas pertinentes , cuando 
sean someti das conjuntamente por todos los factores que deter­
minen su operación final en la oferta turí stica . 

Art . 8 . - Las operaciones de simple compra y venta de t e 
r r enos , que no hayan sido objeto de mejoras con la construccion 
y edificación de acomodaciones , instalaciones y / o facilidades 
turísticas según los requisitos estipulados por la presente ley 
no serán clasi ficables como inversiones o proyectos turí sticos 
a los fines de acogerse a los incentivos y beneficios que la 
misma establece . 
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Art . 9 . - Las instalaciones hoteleras o turísticas que 
proyecten albergar o incluyan en cualquier nomento dentro de 
sus dependencias un casino o sala de juegos , no podrán acocer­
se a los incentivos y beneficios que la presente ley establece . 

. Párra~o ~- Las_i~s~alaclones hoteleras o turísticas que 
habiendo calificado inici aliliente para recibir los incentivos 
y beneficios de la presente ley, acogieran o instalaran poste­
riormente un casino o sala de juegos , perderán ipso facto el 
derecho a tales incentivos y beneficios , sier.,pre que tal san­
ción se haga vigente en el período de otorgamiento previsto -
por la Ley . 

CAPITlJLO IV 

De los Incentivos y Beneficios que 
otorga la Ley . 

Art . 10.- Los nuevos proyectos, o proyectos de amplia­
ción clasificables de con~ornidad con los requisitos que se es 
tipulan al efecto , recibirán los siguientes incentivos y bene­
ficios : 

EXENCIONES FISCALES 

a) Inversiones f1 =á eas en divisas registradas : Exer­
ci6n del pago ~e impuesto de la renta sobre el 100% 
de los ingresos por diferentes conceptos según los 
define la Ley No . 5911 de Impuesto sobre la Renta , de 
rivados por la e presa o persona natural o jurídica 
sobre actividades enunciadas en el Capítulo III , du 
rante el período de exenci6n estipulado al efecto . 
Esta exenci6n no t eno~á efec~o en a quellos casos en 
que en los países or~ginarios de capitales, no exis­
ta un trata.m..i.~uto de execión de este tlpo de impues­
to a las actividades de es~e género en el territorio 
nacional de las cuales se deriven ~anancias de capi­
tal , dividendos , intereses , participaciones, y caso 
en el cual la exenci6n corresponderá a la proporci6n 
que se le arlicare E.h su país de origen, si la misma 
existiere . 

b) Inversiones nacionales en moneda nacional : ~xe~ci6n 
del pago de impues~o de la renta en un monto equiva­
lente a las utilidades netas reinvertidas en su ne­
gocio turístico , o en nuevos proyectos que deberán 
contar con la aprobaci6n y clasificaci6n aplicables 
según la presente ley , cuyo monto no podrá exceder 
del 50% de la renta imponible de la empresa o persQ 
na natural o jurídica. 

c) Inversiones Nacionales y Foráneas : 

La exenci6n de impuestos sobre la construcci6n ; 
La exenci6n de impuestos sobre documentos constitu­
tivos o de aumentos de capital de compañías por ac­
ciones o similares; 
La exenci6n de impuesto patente ; 
La exoneraci6n en un 100% de todos los derechos e 
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impuestos de importaci6n y demás gravámenes conexos , 
incluyendo el Arancel , los impuestos unificados y -
los de consumo interno , sobre los artículos y mate­
riales no asequibles en calidad y precios competiti­
vos de fabricaci6n nacional , necesarios para la cons­
trucci6n , equipamiento y a...oblamiento de las instala­
ciones de que se trate , así como otros elementos in­
dispensables a su operaci6n , según sea previs~o en el 
Reglamento correspondiente . 

Créditos 

d) Proyectos de capital Mixto Nacional y Foráneo ; 
Las empresas turísticas de capital mixto nacional y 
foráneo , po~~án recibir de los organismos financie­
ros del Estaao , con cargo a los ~ondos que sean pro­
vistos del presupuesto nacional , o los fondos prove­
nientes de préstamos al Gobierno Dominicano otorga­
dos por organismos internacionales o gobiernooforá­
neos ; o garantizados por el Estado Dominicano ; prés­
tamos o ~inanciamientos a corto , mediano y lareo pl~ 
zo , se ín la disponibilidad dt e~ --CO.;;, fondos, que no 
excederái a la proporción correspondiente de la par­
ticipación del capital nacional en la empresa solici 
tante . 

e) Proyectos de Capital Nacional . 

Las empresas turísticas de capital nacional , podrán 
recibir de los organismos financieros del Estado, -
con cargo a los fondos indicados anteriormente ,prés 
ta1nos o financiamiento a corto, mediano y l~r¿o ~la 
zo , según la disponibilidad de estos fondos , .ue no 
excederán de un 60% del capital social suscri~o de 
la empresa solicitante . 

Garantías 

f) El Es1, do Dominicano , ~ través del :Sanco Central de 
la Re úblic,, garan ~zará ~a rep~triaci6n en su di­
visa de oríPen de toaa in~vrsi6n for~ea en proyec­
tos t~rí 1.icos, tanto en amortización de capital, 
intere~e~ , ~ comisiones; o en dividendos, ganancias 
de capi al , a~ti ·paciones , franquicias, siempre 
que ésta se produzca en concordancia a la siguiente 
clasificación. 

Inversiones en Bienes Inmuebles : En un plazo no me­
no= de diez (10) 
años . 

Inversiones en equipos y mobilia 
rios : En un plazo no me­

nor de cinco(:>) 
años . 

Períodos de Bxenci6n 

g) El período de exención fiscal correspondiente a ca­
da Proyecto , negocio o empresa turísiica será de 10 
años a contar de la fecha de terwinaci6n de los tra­
bajos de construcci6n y equipamiento de la etapa de 
proyecto aprobada . Se otorga un plazo que no excede-
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rá en ningún caso de dos ( 2 ) años para iniciar en 
forma sostenida e ininterr umpida en el tiempo acor­
dado en la aprobación del proyecto , los trabajos de 
construcción hasta su terminación a partir de la fe­
cha de otorgamiento de la exención fiscal , plazo cu­
yo incumplimiento conllevará la pérdida ipso facto 
del derecho adquirido . 

El período de exención podrá ser ampliado , siempre 
que mediante el estudio de factibilidad económica 
que acompañe a la solicitud , se compruebe que la 
magni tud total de la inversión es tal que demande 
un período mayor para su amortización. En ningún ca 
so , si~ embargo , se otorgará un plazo mayor a 15 -
años , ni a aquel que sea necesario para que la exen 
ción cumpla el objetivo de acelerar la maduración -
económica de la inversión , y llevarle con mayor ra­
pidez a la condición de poder contribuir a través 
de los impuestos sobre beneficios netos , al bienes­
tar general del país º 

h) El Poder Ejecutivo fijará , mediante decreto , los pl~ 
zos de vigencia en cada demarcación turística decla­
rada prioritaria , para que los interesados puedan -
optar al disfrute de la exención fiscal básica de -
diez (10) años antes indicada , o de la que correspo~ 
da de conformidad al estudio económico correspondien 
te 'f-.f-~ -

Art . 11. - Las personas naturales o jurídicas podrán de­
ducir de sus ingresos , para fines de determinar su renta neta 
imponible , aquellos que provengan de ganancias , utilidades , b~ 
neficios , intereses , dividendos , ganancias de capital o parti­
cipaciones provenientes de actividades amparadas por los bene­
ficios e incentivos de la presente ley , durante el período de 
exención indicado e~ cada caso . 

Párrafo . - De confornidad con el apartado ñ) del artícu­
lo 29 de la Ley No . 5911 de Impuesto sobre la Renta , los divi­
dendos pagados en acciones provenientes de una sociedad de ca­
pital a sus accionistas , estarán exentas del pago del inpuesto . 

CAPITULO V 

De los Requisitos de Presentación 
de Expedientes 

Art . 12.- Los nuevos proyectos o proyectos de amplia­
ción sometidos en solicitud de concesión de los beneficios e 
incentivos de la presente legislación, deberán estar formula­
dos y presentados de conformidad con los siguientes requisitos : 

a) Deben ser presentados bajo los auspicios de una com­
pañí a por acciones formada bajo las leyes dominica­
nas y con fondos capitalizados que representen un -
monto no menor del 40% del monto total del proyecto . 
En caso de que se trate de un proyecto de gran enveE 
gadura , deberán presentarse , además , las garantías 
necesarias por parte de las firmas participantes como 
inversoras de capital , que deberán demostar y acredi ­
tar su solvencia económica. 
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b) El expediente deberá incluir el anteproyecto arqui­
tectónico , así como los detalles preliminares de in­
geniería del misuo realizado por una firma reconoci­
da de profesionales dominicanos apta legalmente para 
el ejercicio . Las asesorías , consultas o participa­
ci6n de especialistas extranjeros en la formulaci6n 
de estudios preliminares urbanísticos y arquitectóni 
cos , o en las etapas siguientes del desarrollo del = 
proyecto , se realizará en todo caso a través de una 
firma profesional local debidamente autorizada al -
ejercicio , que tendrá a su cargo la elaboración y res­
ponsabilidad legal y profesional de éste . 

c) El expediente incluirá , además , un estudio de facti ­
bilidad económica , realizado por una firma reconoci­
da de profesionales dominicanos , y un documento de -
inversión que estipule el flujo de fondos por el téE 
mino que dure la amortizaci6n de la financiaci6n -
obtenidas , y un detalle del estimado de generación 
de divisas por el período que dure la exoneraci6n im 
positiva . La intervenci6n de especialistas extranje= 
ros en este aspecto , se regirá en forma similar a la 
indicada en el acápite anterior . 

d) El expediente contará , además , con una lista comple­
ta y exacta de todos los materiales y equipos impor­
tados a utilizarse en la construcción , equipamiento 
y amoblamiento de la instalaci6n turística, especifi 
cando la fuente de abastecimiento , así como el perío 
do de renovación del equipo y su detalle º Los artícu­
los cuya importación sea propuesta , no deberán exce­
der de un% del monto total de la inversi6n prevista , 
según lo estipule al efecto el Poder Ejecutivo median 
te Decreto. 

e) Se anexará, adefuás , una lista que especifique el nú­
mero y funciones del personal nativo y extranjero a 
emplearse en las fases de construcción y operación 
de la instalación, así co1i10 los pla.'1'1.es de adiestra­
miento contemplados para reemplazar en un período 
dado de tiempo el personal extranjero con personal 
local . Este período no excederá de diez (10) años p~ 
ra el reemplazo total del personal extranjero de ge­
rencia , administración, servicios especializados y 
otros . 

f) Los establecimientos y acomodaciones hoteleras , para 
clasificar como tal a los fines de la presente ley , 
deberán contar con un mínimo de 100 habitaciones , 
los hoteles ; y 50 habitaciones , los moteles , para los 
primeros dos años del período de exenci6n estipulado º 
La capacidad hotelera de cada proyecto aprobado a fi ­
nes de recibir los incentivos y beneficios a que se 
refiere la presente ley, deberán mantener un ritmo de 
ampli aci6n de su capacidad habitacional inicial , com­
putable y verificable cada dos años , de un 20% anual . 
Podrán solicitar exención a este requisito , previa­
presentación de los estados contables detallados , 
aquellos establecimientos que demuestran que , no obs­
tante la exención fiscal recibida , los ingresos no 
responden a tal exigencia. En este caso la Dirección 
Nacional de Turismo acordará con l os interesados e l 
calendario y programa de ampliación ajustado al rit­
mo de capitalización que se compruebe de la empresa 
por años fiscales . Los proyectos de amplia-
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ción de instalaciones turí sticas existentes a la 
fecha de publi cación de l a presente ley no serán 
clasificables a los fines de la presente ley si 
no constituyen un incremento de por lo menos un 
50% de la existente . 

g) Los detalles de diseño arquitectónico , equipamien­
to mecánico , amoblamiento y facilidades deportivas 
de las cuales deberán estar e~uipados los estable­
cimientos e instalaciones turisticas , se regirán de 
conformidad con los requisitos por categoría de es­
tablecimiento y las tarifas de servicios que esta­
blezca al efecto el Reglamento correspondiente , de­
biendo indicar claramente cada expediente de solici 
tud , la categoría de servicios que ha de brindar eI 
establecimiento propuesto . La falta de mantenimien­
to del nivel de calidad y cantidad de servicios co­
rrespondiente a la categoría señalada , durante el -
período de exención , previo procedimiento de intima­
ción por parte de la Dirección Nacional de Turismo , 
y un plazo otorgado al efecto según lo establezca el 
Reglamento , determinará la suspensión de los bene­
ficios de exención fiscal acordados . 

h) Cuando los aspectos concernientes a la propiedad in­
mobiliaria y de operación de la instalación turísti­
ca vayan a estar a cargo de empresas o personas na­
turales diferentes , el expediente deberá ser someti­
do y firmado en forma conjunta pon los representantes 
calificados de las personas naturales y jurídicas que 
se responsabilizarán de cada uno de los aspectos de -
la operación integral de la instalación, según le fue 
re requerido por la categoría correspondiente . 

i) Los proyectos deberán contar con la aprobación preli­
minar de los organismos de planeamiento urbano munici 
pal competentes en la jurisdicción de los mismos . 

De la Aplicación de la Ley 

Art . 13.- La aplicación de la presente ley en el cono­
cimiento de los expedientes sometidos al efecto , estará a caE 
go de un Directorio de Desarrollo Turístico que presidirá el 
Director Nacional de Turismo , y que estará integrado además 
por : 

a) Un representante del Secretariado Técnico de la Pre 
sidencia , señalado por el Secretario ; 

b) Un representante de la Dirección Nacional de Plani­
ficación , indicado por el Director ; 

c) Un r epresentante de la Dirección General de Impues­
to sobre la Renta , señalado por el Director ; 

d ) Un representante de la Secretar í a de Estado de I n ­
dustria y Comercio , indicado por el Secretario de 
Estado ; 

e ) El Encargado de la Oficina de Planeamiento y Progra­
mación de la Dirección Nacional de Turismo , quién ac 
tuará como Secretario del Directorio . 

. ... / 
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. Art . 14.- Los expedientes de solicitud de parte de los 
interesados _para a cogerse~ ~os términos de la presente ley , 
serán d~posi~ados e~ la Oficina de Planeamiento y Programaci6n 
de la D1recci6n Nacional de Turismo , que se creará a este efec 
to , y la cual llevará un registro de dicnas solicitudes en la­
~orma que prescriba al efecto el Reglamento . 

Art . 15.- Los expedientes sometidos al conocimiento -
del Directorio de Desarroll o Turísti co deberán ser contest a ­
dos en un perí odo que no excederá un total de sesenta ( 60) -
dí as . 

Art . 16 . - Las solicitudes de clasificaci6n que sean aco 
gidas favorablemente por el Directorio , serán objeto de una Re 
solución que contendrá el enunciado de las características téc ­
nicas y económicas que hubieran servido de base para su deci­
si6n. Dichas Resoluciones deberán precisar la categoría de cla­
sificación del proyecto , así como los requisitos a los cuales 
se obliga , los beneficios acordados , la lista de los artículos 
cuya importación se ha autorizado para fines de instalación y 
de renovación , así como de cualquier otro documento informati­
vo sobre el proyecto , según lo establezca el Reglamento . 

CAPITULO VII 

Controles 

Art . 17 . - La Dirección Nacional de Turismo fiscalizará 
todos los aspectos concernientes al cumplimiento de las obli­
gaciones contraídas por las empresas o personas naturales en 
virtud dela concesión de los beneficios e incentivos de la -
presente ley , a través de sus dependencias especializadas . 

Art . 180- La Oficina de Planeamiento y Programación de 
la Dirección Nacional de Turismo deberá ser consultada por la 
Dirección General de Edificaciones o por cualquier otro orga­
nismo encargado por la Ley de autorizar la construcción de edi 
ficaciones o construcciones de cualquier tipo , en las áreas de 
claradas por la Dirección Nacional de Turismo como de interés 
turístico , y referir a ésta para su decisión , toda solicitud 
que concierna a demarcaciones turísticas declaradas como prio­
ritarias por el Poder Ejecutivo . 

Art . 19 . - Los organismos estatales de crédito , deberán 
acogerse estrictamente a las orientaciones de la presente ley , 
en el otorgamiento de créditos para el fomento del turismo de 
fondos aportados o garantizados por el Estado Dominicano . 

Art . 20 . - La Dirección Nacional de Turismo velará por 
la oportuna declaraci6n de las áreas de interés turístico por 
parte del Poder Ejecutivo , como demarcaciones turísti cas prio­
ritarias , a los efectos de controlar las operaciones especula­
t ivas sobre los terrenos de potencial turi stico , que tiendan a 
obstaculizar o crear una situaci6n monopolistica en la oferta 
turí stica . 

CAPITULO VIII 

De las Sanciones 

. . . . / 
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Art . 21 .- El incumplimiento por parte de la empresa de 
las obligaciones señaladas en el artículo 4 de la presente ley , 
conllevará la ejecuci6n en favor del Estado de la fianza de cum 
plimiento , y de las exenciones y demás concesiones otorgadas . -
La Secretaría de Estado de Finanzas , previa informaci6n de la 
Direcci6n Nacional de Turismo , aplicará esta sanci6n mediante 
Resoluci6n motivada , la cual será notificada por correo certi­
ficado o por acto de alguacil a los interesados . El Estado eje­
cutará a su favor , a título de daños y perjuicios , la fianza 
depositada , salvo en caso de que la empresa establezca que el 
incumplimiento tiene por causa una fuerza mayor , caso en el -
cual obtendrá una pr6rroga por un período no menor de seis (6) 
meseso 

Art . 220 - Toda persona física o moral importadora de -
materiales de construcci6n, mobiliario , equipo y cualesquiera 
otros efectos en general , exonerados al amparo de la presente 
ley , que vendiere , arrendare , prestare o negociare en cual­
quier forma tales efectos o diere a los mismos un uso diferen­
te a aquel para cual se le hubiere concedido la exoneración, 
será castigada con una ~enano menor de seis (6) meses de pri­
sión ni mayor de dos (2) años , o con el pago de una multa igual 
al doble de los derechos e impuestos dejados de pagar , o con -
ambas penas a la vez . Asimismo , serán responsables del pago de 
los derechos e impuestos correspondientes , sin perjuicio de -
cualesquiera otras persecuciones judiciales que sean de lugar. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Generales 

Arto 230- El Poder Ejecutivo , previa recomendación fa­
vorable conjunta de la Direcci6n Nacional de Turismo y del Se 
cretariado Técnico de la Presidencia, podrá eximir de uno o -
más requisitos establecidos por la pr~sente ley a cua~qu~er 
proyecto que sea considerado como de interés a los obJetivos 
y finalidades de la presente ley . 

DADA, et e ........ º • .• 
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